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HORARIO

Para la publicación de avisos eri 

el BCLETIN OFICIAL r e g i r á el 

siguiente horarios

- . PODER EJECUTIVO 
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

Dr. RICARDO J. DURAND 
VICEGOBERNADOR DE LA' PROVINCIA ' 

’ =- Sr. JESUS MENDEZ
■ MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I, PUBLICA ■

Sr. JORGE ARANDA
. ¡MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS

De Lunes.a Viernes de 7.30 a j . Sr. FLORENTIN TORRES -
■ \ ' ' ' i MINISTRO ©E SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL ’

Di. EDUARDO PAZ CHAIN

DIRECCION Y ÁDMINISTRÁdlÓN

Bmé.i. MITRE N? 550

(Palacio de Jus

TELÉFONO' N9

ticia)

4780

DIRE C)TÓR

12 .-30 horas. Sr. JUA N DOLORES GAETÁN

Art. 49\~ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y-, todas las oficinas judiciales o ádminisibativás- dé-

. la Provincia (Ley 800, original N9 204 de- Agosto 14 de 1908).

..TARIFAS' GENERALE.S

Decreto N9 11.192 de Abril 16 de 1946,
Art. I9.-—» Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 ¿del 31 de Julio de 1944.» . .
Art 99.— SUSCRIPCIONES; EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por Correo a cualquier’" parte dé la ’ 
República o exterior, previo pago de la suscripción»

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus*  
cripción, . ;

Art. 119.— Las suscripciones deben renovarse dentro
■ del mes de su vencimiento.

Art. I 39.-“ Inc. b) Los balancés u otras publicaciones 
en la Que la distribución del aviso no sea de composición co 
Trida,- se percibirán lo§ derechos por centímetro utilizado 

- y P°y -columna.
Art. 149.— La-primera publicación de los avisos deba 

ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier erróte ©a que se hubiere incurrido. 
Posteriormente ño se admitirán reéjamos. • -

Art 1 79.—,.Los balancés de las Múnicip
y 29 categoría gozarán de una bonificación d 
respectivamente^ sóbr© la tarifa mrrespondiente, .

8. de 1953L

»alidades de P 
lél 30 y 50 %

Decreto N9 3287, de Enero
Art. l9.-^- Déjase sin efecto el Decreto -N9- 8210». de 

fecha 6 de Setiembre de 195 L| |
Art. 29.— Fíjase para él

' rifas siguientés a regir con anterioridad al d: 
del présente año/ * i

? ’ ‘ VENTA DE, EJEMPLARES

:ro del-még -s
: nes hasta -V i .ño
ano O O Í46 i O 9

SONES . ■

Número- del día y atrasado den 
Número atrasado de más dé 1 
Número atrasado.de más dé

‘ . suscrW

Suscripción mensual o 6 o * ¿; í o 
Trimestral 6 0 \ * 6
Semestral 4 6 s ¿ 6 » 
Anual . b ¿ ñ a. 9 ¿ ‘q ó i

sé

PUBLICACIONES ■ ■ ’ .
Por cada publicación par éeatímetta, eoñsíderándose vein-tíctato‘(25) palabras eoma tó a 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M/N. ($ 2 30).. ■ 7 _  ...... / . ’
.Los balances de las Sociedades Anónimas Qtie pübli^uen^ñ él BOLETIN ÓFÍCÍAL

- Siguiente derecho adicional fijo ;' ' - - - 1 ' - J
-l9) Si ocupé méñog de 1/4 página ¡^uíhíHUí jhihmhhhhhí híííwhíjms 
r29) De "más de. 1 /4 y hasta 1 /2 página • ¿ ¿ ¿ hhn « *« ¿ ¿ 5 ¿ ¿ * ¿ a ¿ ¿ ¿ 55 ¿ s i ¿ ¿ ¿ j & 1 *

’ .--39).. .De más de 1/2 y hasta í £ágiñá * ¿ ó .¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ 9 ¿ s ¿ m 0 ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ ¿ s m ¿ o § ¿ ® Lw < 4
L- dé 1’págM‘o íobMá gtajgOióia . u

OLETIN OFICIAL, las ta®
¡a l9 de Enero

o $ ;

. n.

¡entímetra, te

:án adémái

<h40
LOO
2.00

7.; 50
15; 00
30.00
60.00

cobmí DOS

á® la tarifa ¿I

14,00
24.00
40.00

atrasado.de
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' ■■ ' PUBLICACIONES A TERMINO ' ~ . ' • :. ’ \
En las publicaciones a término qué tengan que insertarse por dos (2) ó más vece®, regirá la siguiente tarffa.-. - i

■ Texto ño mayor dé 12 ©gntímetwe ó 300 palabras: Hasta
.10 día» dente

Hasta
■ 20 días

_ • ' Exce°. 
dente

Hasta
30 días

Lew” 
deate

■ f e ’ - i ' a . I e ' ■
^SxCssoríoB. '©■ »0 & © ©»© &»• .0«. © * & & .■« s ® ® & @ & 3.“=^ cm» 40.^- ^Qoeá=» -Cñx»
Posesión treintañal y deslinda memora y amojonamieBta0' (t 40.™ 3.™ cm, B0.ct=í’ 6.— ©m9 120.— &oaaa^ ciñfr
Remates de inmueble®. .».>©. 9 e 50.™- ; 2.™ • 90.™ cnie Í20,— - 8.™ cm«
Remates de vehículos, maquinarias, ganadcm^. ® , \ e * e © * *.  * © ■■40o“rosra 3«™ cms 7 O.35®®* ’• 6.— cm. i QOesaasE=3 - 7 e«—• _ .cti9
Remates d© muebles y útiles de trabajó© s ® ® s ©,«• ® P. ®- © ®;a 30.— 2¿«=«’ en®»- 50g®®3s> ■ CTv 7 04,=a®
Ciras edictos judiciateá/. = s & «©»»e».a. t ««#«»»» e«»9-»9 © ■ 40»®=^ 3**^  cnv 70.™ ' 1 OOe03®3* ©IO«
£ '.iictos de -ñMiñaB» «&«■«. «*>«  ? ® -s © ® ®. ® •■©. ® §. © © © © ® • © © § & © © ©- ■© © §0oS!®aHS- 6a«—•_©!&• - ■ . - ‘

. « ® © s & s ® 3 s a ® 5 @ e a © « © © s 9 e -a ® e o « ® ©-#- » © ©. ©-© $ © :50.^. ’ 4.™ cm» 90.— 120* 1*835® B,««» ©Mu
.- Contrato® d^t 8oci@^Bd@Se .««7^-® - °9 e & 9 ® ® © a ® «©*«©©  ®«© ©. ©-©" 4jOe®ss3“ 0.20 la 120,— •„ 035 la

- - palabra palabra
|B lÍSñC®Sk £ ¿ a s 50 é's 0 g © & a & © s s -9<! a ©ss’áee e « & e &i-t$ © &-«•©-© ® © Ó0.a»é=S 5.—1 em. 1.00a«ss® . ÍSe'3®8’3' * | 406¿*3=3  1l’Ó.— cm»

W¥lS@Sa & g á s ® s $ a 0 a ¿ 9 é e 9 e ® © © © © © © © a *»  6 ® a_ s er e e 0 © 40o,sS^se’ 39^¿ con® . . *8(K™ 6.™ -=m.. .120©— - 8.— ; era»

. Ceda wh&ación pos el término legal.sobre MARCAS -DE- FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N. 
.-,(1 40.—) ei-i los siguientes casos? solicitudes de registros; am pliacicmes; notificaciones^ gubratudoner y renuncia de » 
-parca. Actóoiác se cobrará sas tarifa wptemmtaiia de. > ‘2.’» 0.0 por centímetro g por. calmiiw . ' ' ■ ■ '

S U-M A R i O
7 '■ / • SECCION ADMINÍSTRAWÁ ' ’■
tótGÍO ©E MftíA.0 . . . . . . . ' ’ ' . “ ‘ -8AQíMAffi‘ ,
.$*712559  —Solicitada por los señoüéfi ÜéffieWíó V. Catea y-Gérttián vaca — Exp. ¿2.412—0. ..........í.ó'............ ' 5437 al 2488 -• '

’-N*  12527 — Solicitado por. Nicolás - Guillermo Bazáu —62055—B— ............ ............... ............ . 248S'
.. LICITACIONES PUBLICAS ' ' ' - ... ' ’. ' ■ ' ‘ o . .'

N° .12543 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (EXD.E.) .—C'an.stiueeión pof ajuste alzado de «m eereo da alambre en Plan- 2488 -
,ta-Compresora-Camtpo Duran. ................. ‘ ’ ‘7. 24gs ' •

N? 12543 Yacimientos-Petrolíferos Fiscales (E.N.D.E.) Construcción Baño' en pabellón de madera y biock. ..... - 2488
N? 12513 — Yasrnn'entos Petrolíferos Fiscales —Liei¿ac«dn -publica N<? 153J55. ....................v e,..................... . 7' 2488
N9 ¿2489 — Obras Sagitarias de la Nación — Construcción acueducto alimentación desde el Río -La- Caldera, .......... 7 ~ ■- ■• 20 '
.CONCURSO DE PRECIOS:

M? • 0533 — Dirección General déla Vivienda^ O, Públicas^para la venta- de-Wpmatcw.' Más

: .. - . ”, . ’ SECGIOMIWIClAlg - • . \;

«TOS SÜÍ'£SOHÍ©Ss - . 7. / '• j .. C
(125’57 — D'é doña Serafina Calque, ó Sbcta Serafina. Colgué O Serafina Cól^re (Se Maidána y de doña C^rtirúdís o.Geí . • É488 x-

. trude Zerpa de Cólqm. ....0 «... e e 0 6 . . ...9 . . eyo i0^ . v0O^ ..... - 2’488
12550 — De don Cornelio.Escobar y de-doña María Ramos de-Éscoba^ ........ 0 9 0 0 0 8ee¿6& 2438 -

Nv *12543  r-De'don Salvador Figueroa y de doña Elu’-sa Kamo¿ dé Fx&ueroa, ....... ,é..9 a áSeteíie, oe .' " 24J1
-

■ N?;

N?

N9

K?
N?

. M9

- ®r?
-

- ‘

. JW-

12539- — -De Juan Vreh ó Vexg o Vrli. .........*..  8, o« »««»♦»»<»«««
12538 '=‘t De Nieves, Nora de Bajad. . 0 a «ooo.»pe8»oa*>a«ó.»»
12537 — De Inocencio Lloñan d‘4 Cerro.
•12536 — De Alberto Julio á Julio Alberto Moreno;
12535 —‘ I^B. J OSe 13 olores C/j-SlieroS. .««.««O. Ooo&.o»#e«»6í»4& ea«e. «asee «.-« e e a 9 o ,0 ®: o, & a o » é ..a 6 asa? 6®, ©■ ® 6 ó » a & 6 § s # & #.# s s § o «• s a ó' é
12533 — De María Aiberti de Mentesana. ó María Aliberti a® Ménteana. \íH..46-44t...HeíuHMH..o(4'
12528 — De*  José Amar y Jesús © Jesús María ó Mana Jesús Robles de A&W .84.<sff.r.>.’.¿.¿4síé86\oo...6.6ae4»a
12526 — De Victoria Farfán Sr Félix Lera. a 8
12523 De Asunción Carmena, de -Soráire. .... 4 6 6 0 é;. 0 4 á 
12522 — De Juana Manuela Colque de Yonar. ... ¿.. ¿. 4-4 
12521 De Felisa Ylles’ca. o Yllescjo de Armella ó Nievan 
12517 — De Samuel Uriburu-y María Figueraá da tiriburu 
12567 — De 
12504 — De 
-12487 — De

Carlos Adan 'Qoniálei.
Feliciano Guamán, :.é41 
José Manuel Alfaro.

12482 — De José Salgu'edolóa ó Salguedolci. 4 4 4 4 4’4 4.é4 4 á 4 4
12481 “===■ De Aniado GbxbAn.- . 14m«hhh««$. -e

q e’ é $ s » e & ■» s s?: ® ® a <*  -$ e & © £ c 3*  s• $ e § ¿s

¿2468 ~~~ De dona Elisa feáravjar ¿. a •,. ¿.4 $ ¡ a s«,.«4«4-».» 9a-„ A 0 0 ó 0 0 6 e a ¿ e ¿...... 4.... . a...... e <. ©■«&««««■ 4 »»»♦••»»»♦« s»& 
12404 **"•  De don Francisco Arlas y doña Oóncepoiéñ ®. -de ¿ 0 a.. ¿•$ $ °«$• §j«■$«§«¿ 4 &. s § 4«° 0 4 ¿ « h'ü m »»-«« h ««»«
12463-^‘D& don- Jubo tCarlsen. 4?4.ói4Hi.»í4í4MMí>nl> ¿ u é o # o- # # s e ¿ 9 o 9 # # s ? # 0 9
124.62 Of don Mariano Alemán.. 4 * * a 6 w 5mm¿* u,4 mí, .. M 4 . M 4 4 4 s . M 4 u é 4 u u é.4 M é d 6 u é é.ié é é é á. 4- ¿}
12461 — Dv doña.María El^na Makluf ds/’FéxWk ?óá4ó§ p ¿ o B- . é 9 , ¿ó 9ó s e 6 ó ó. 7é é 0 á . /e'9 . o . M .:s ó.fl ¡é é
12460 .?’5r~ doña M-d y^dss- Felipa G-on^áí®^ C^wilsib b - ^t@ét^ira4 ¿.4004400 ¿¿ 0 & & ¿ $ ¿ s. & 0. $ a■»¿ $ $ é 0. & ¿ 4 ¿ ¿ § ■*  ° ¿ $ &«< © 
12459-^— De Alejandro Soto. -4. ¿.4 4 4 4-v«>o^‘*‘••*♦***•  0 * *«  & * w ¿ * s ®. * * s í 0 0 . ¿ ¿ ¿ . 0 & ¿ « a A a © * © ¿ o
12^7 (DestameñtariQ) d® dón^’^a'Uíá ¿«& & ¿ é ? 4 ~4 é $ Hit-Miáí'HiHHHMéHHM.áiéíH

¿0Sa Jiuana ó -Juaa» Modeste Jae» & s ts ,.á t» m »- óT

8488 ai 2489;
- . -. 2489
'.; 9489

8489 
.2480

' ■ ■ :2W
■ 2480.

2489

2,4.S§

14»

>2488
2489 .
248-3
2489 ■
2489
2489
2489

' 2489 ’• 
. 2489

2489 ;
9489 -
2489 '

-2<W
ai J '
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I<o
N?
N<?
N9
N?
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

don primitivo Díaz. e e ft.s o
Vicente E. Vázquez. .............. . ........................ . . « •
Jacinto Guanuco y Otra. ................................   ,
Luis Garrido........... . ............... ............................ .

Benjamín Rodríguez y Manuela Martínez de Rodríguez,

— D-
— De
— De

12453
12438
12435
12434 — De
12430
12428 — Ensebio Guerra y Francisca Soto de Guerra.
12424 — De María Mercede® jCostilU„ ....... 
12415
12387
12385
12375
12374 — De Simón - Escanda? y otra
12a64
12363
12361
12357

— de Salvador Nallar. ................ .......................... .
— Tes turnen tari o dé Ofelia Fernández de Zamora
— De Ramón María Flores ....................
— De Tomás Museli. ................ . . ... ........................

— de
— de
— de
— de

'PgSLmDEs
N? 12355

DUa Maccln O-ampos ....................... . .
Amfelía M. J. Domenechelli de Riva 
Andrea Berral de Hormigo .............
Angelina J. de Buruttis .... r....... 
í^B^SURA ¥ AWWmBWi

s|p. Arturo T. Bravo

• REMATES JUDICIALES
12555 — Por Armando G. Orce,
12554 — Por
12529 — Por
12515 — Por
12514
12497

1 12486
12471

: 12.441 —.Por Martfn Leguizamón. .«o ..o*,..  '»•»«<><"•
CITACIONES A JUICIOS

k 12450 Divorcio — Manuel Alvarado vs. Anatolia FariaS de Alvarado. 
12449 — de Doña Isabel Sendin de García, . ... .

CONVOCATORIA DE ACREEDORES
íNV 12□ 19 —- De dHogar” s, R. Ltda. .,,0»»»««««»«#««oj««j«e,»« u d s4 é a ,

NOTIFICACION DE SENTENCIAS

N?
N‘
N9
N9
N9
N°
N°
N9
m

N°
N?

N-?

g40(

Manuel C. MíciieL . 
Arturo Salvatierra. 
Armando G. Orce.
Armando G. Orce. ..— Por

— Por: José Alberto Cornejo — Juicio Ejecutivo “Alemán Víctor Armando ys. Raúl Suloaga. Pulo. >
— Por José Alberto Cornejo —Preparación vía Ejecutiva — Arecas, León vs. Josefa. Nieva. ...........
— Por Arturo Salvatierra —Embargo preventivo— Carim Abdala vs. Tomás Villagra Macial. ........

12546 — Juicio Ejecutivo seguido por Lorenzo Lañad vs. Manuel o Jorge Manuel Solá,

CONTRAEOS SO&ALSS

'12538 — Bolsa -Blanca, S. R», Ltda,
12552 —El Naranjo — Agrícola Ganadera, S. R. Ltda<

VENTA OE NEGOCIOS:
N9 12545 — De Juan Barengo a favor de doña Bazán, s¿ (

SECCIOH COMERCIAL

ASAMBLEAS •

12452 — Ingenia Sán Isidro S. A.8 pá» á día 1B)?|195§,

SECCION AVISOS

’24'M

awog

«O
W® OTSCBKPTGEES T .',

A2490
24Q0
249^
2490 \
2490
2490
2490
2490
2490
2490 ’
2490
2490
2490-
2490
2490- '
2490

al W1

. 2191
2491
2491
2491
2491
•2491 

al 2492
2492
2492

2492
2492

§492

2492

2492 ál S494
24Í4 al ¿496

2498

0401 .

. 2490
0490
1490

- 2496

SECCION ADMINISTRATIVA ■

EDICTOS DE MINAS

..N9 — 12527
’ solicitud DE PERMISO de cateo pa

ra sustancias de primera y segun
da CATEGORIA EN EL • DEPARTAMENTO 
DE “SANTA VICTORIA’' EN EXPEDIENTE 

62055--— “B” PRESENTADO -POR EL SE- 
^;OR NICOLAS GUILLERMO RAZAN, EL 
DIA DIEZ Y OCHO DE ABRIL DE 1955 HO 
Ras .diez, y cuarenta minutos.— ia

. Autoridad Minera NácionaL la hace ^abér 
p.D? diez días al efecto de -qué dentro dé v¿dn- 

te días (Contados’ inmediatamente después ' 
de dicho diez ¡días) comparezcan a d-ducirlo 
todos los que con algún 'derecho sé creyeren 
respecto óe dicha Sol citud. La zona pelicioúa- 
da ha quedado registra-a en la siguiente for
ma: Señor Jefe: Para la inscripción gráfica 
de la zona Solicitada se-ha tomado*  como pun
to1 de referencia la Iglesia de Nazareno desde 
donde «e mid eron dos -mil metros al Oeste 
para llega? al puntó de partida desde el cual 
Se midieron ' dos mil metros al- Norte, 5.000 
metros al Este, 4.00 metros al Sud, 5.000 me*'  
tros al oeste y finalmente dos mil metrog"aí 
‘Norte para cerrar ¿a superficie sol citada. = , 
gsgua -estos dátos que dados por 'el solicitante

-te ?' y (fe.

fs. 1 y de acueído al plano de 
correspondiente 
se encuentra

Registro Gfáfice 
zona solicitada

28s de cuatro 
una Superficie

dentro de la
a mina ¿©no niñada - “PULIA1 

espediente número 593 —B--
©nsuradas cor.
áreas por la que la presente solí 

[o registrada con una super- 
l976 hetáreas.— En ©1 libro co^ 
de esta Ste'cfci 
sol citud bajo 

acompaña croquis
efectuada ei el .plano minero 
el solicitante exprese su ‘-«Oh*  

ubicacón gr
ico mayo 24

pertenencias- 
total de 24 ,'hec? 
c tud ha- quedidi 
ficie libre de 
rrespondieJte 
registrada esta 
den 1759. $e 
COn la ubic&cW 
Corresponde quO 
formidad á h 
Registro QW

.. A^txm

4dn ha quedado 
el número ce ói'«

•concordante

- ífica eSsotuo_da.“^
Se 1955.-— Pab-ü

Sfáiue jupiQ-1S ¿h iWle*-  ■
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La- oonfoTOidad.inanífestada ■■con lo Mformadm.' 
rpor Registro Gráf co, por. Escribanía regístrese 
en "Regístro^de.- Exploraciones''él escrita de ' 
fs/2-con sus acotaciones y proveeos. - Con- 
Secciones, y pubüQuese los ‘ edictos ^n. el Boletín 
Oficial de la PTóvíncía, en Ja ;forma y . término. 

éstabLécese- él ait= 25 dél Código' de .Minería 
’ ¿Moqueta aviso de citación en el Portal de la
EccAb^nia, |&©.tif’$üese, y ^ntrégueSa Jos-ed-e-os 

jXíd^iiadoSr^ César Santiago Pagés.— Lo Que se 
is&ber a Sus . efectos» Salta... Junio- 16 d© 

W ' ‘ - ' . : ’ ..:■ . ; -¿ '.
i;’. M¿^Ootó<TQMlQ- RITO MORENO'.

T ...^dnbane d^-: MW .
• . @) 23j& T|5.S

¿ez. "Sub .íd^e’gado,. a cargo ;de la Delegañióoi 
-Lo 4ue se lw sáber a sus efectos.—/.Salta 
$ü|núo .29 1955 — . .
H j ■’ í ’* í ! ' " 3^6'al 13[7|55

M 1255Ú. - V ...... •
. SOLICITUD _DB DE CATEO P¿
■FxA'SUSTANCIAS D.E PRIMERA ¥-SEGUN- .

. DA CATEGORÍA EN -ÉL ÍEPÁRTAMENTO" 
’;<aBANTA WTORW’j [EN EXPEDIENTE

’ * 62S12. "£/’ *RRES-ENTAPA; POR 'LOS
- SEÑORES. DEMETRIO* V. CABANA- Y GEFh"
|rjA< VACA 'CL D^Á-DlEZ DE FEBRERO ’ 
PE' »55 .W?W \NUEV11 Y_CUARENTA ’
Y LINGO,- n . "

- 'La Autoridad! Minera - ’N&^omvl; la hace sa* 
.' b:>r jjox’ ’ dí¿2 ¿tes -al • electa cte ; Que, deat-b
■ -fe veinte dW (Contados Áiuñeaiatíaim^n^e

& Wjtó - de dichos dfW - eomparféscan 
. a deducirlo ttóo& Tos que con algún aerecnu 

’ £& Creyere respecto . de dicha solicitud.— 
Da nona - Peticionada ha .Q’nedaao regís a-aaa 
éh la Sígnente forma: • &®ñor Jefe: .tela lá 

. jjnseripcióni gráfica de la gona solicitada ~o
ha toñíádo como/puntó-de. referencia xa cúm*’

■ bre &i ..^erró Liaguna Blanca: Újesto do-ada
JSé- tódicron 2>500 metros al .Norte, jpara lie- 
gsx 'al punto -a@ partida /desús el cual se.-mi* 
$ eran --2,000 metros ‘.5.Q00 miente
tf.SiA 4.000 ¡metras ¿i O^te, 5.090 m^rus a- 
&oa$ép . -fix^m-mro 2Juü w.o$ ;Eisto ’ 
&iaia ¡u «x^íicá© sg&cftaxñ^— Se* 
gln-estos datos qui" ¿on ’ :dá¿sas.‘ pór W :$&■ : 
BedtoltiS' @n *3S§ritG M 2, eroquU, -de h:,
1 y acfeaMón.de fs4 4,. y .c©nfñrmé al plano 
¿a ,Be#Wg. Gráfico gowespondiew, la ’^o- 
r^z saetada 'superpone '270- tediarías 
^proxim'atexieLfe @n los aateog- tramitados
m ’®X;P©Uiexiit$ y 100
BUB -&%} Quedandte poE lo.: t-antb, «na . ■

- s.jperft.e libre de D73tf' helareis a-projdñwa»
mentid En -4Ú IfeQ 0@rT.©SpenáDinte d-®

-sección te tosclao:©’’ rég*¿¿Uada la presan 
t-a solicitud brío @1 n-ámero _d© orden.-—' Se. 
acompaña _croquis, concórdame con. la ubi— 

■□ación .eieqtuate m .si ípltsno mmero.—- Uc- 
'..ixr^poode qus los. 'Soteitantes expresen su

• --informidad a l*a ubicación gráfica, ©facunad-a-
StDGXBTjdO i^riA.b'lOU Juiho 2^ 1^¿dó’— P^z - 

h-o.Arta‘o Guaman.~r Junio 29 [955 5~-
Y VISTO:' la enormidad mazaMesiada por 

interesada a £s 8 de Ig- lteorina-clo por Re»
’^stra Gráfico, por Kscribania ' registros© wi ~ 
fjBegisho ¿do l^^LoracioníSsi’ «e-1- escrito d^ 
í£f 2 ©0H áus anotaciones' y pra^idos, Ganíe^ 

” colones@ y pu&l’¡queso edictos,, en ®1:Boleto 
'■■€-fi}cfer-de la Provincia, ’©n la’forma y té> 
'■¿Uno Que-establee® el art 25 ¿él Código d®
- LUnteTía.’— Cc&óQué.cb. áv-íso- Je ■citácíóa <a - 
~£¿* 'Formal ’ da la BsoTibaníia, nóto«gtté&e, -”al

bTgcal & Datado y al‘hwgsado y satre;
" >UW • lUu! .i- V#í

-; • UCITAOOKS PüByCAS * ' ' 

•'Ni Í2549 — MINISTERIO DE IWÜSTRLA DE; 
LA NACION YACIMIENTOS PETROLÍFEROS

. ■ FISCALES (EWE) - :- X
• ■ A-DMXWTRACIO'N DEl norte • 

LICITACION PUBLICA NQ I48]55
- '-“Por el . 10 días, a coipar d.el\ 

27 de junio’ de 1955, llámase a Licitación. Pú-
téxmiaao.de

- blic® N7 4481:55, párá' la coarto tac-ón de CONS
TRUCCION P.OR; AJUSTE ALZADO DE - UN

: CERCO DÉ ÁLaMBRE EN PLANTA COM
PRESORA CAMPO. DURAN, Salta. cuya >per 
toa se efectuará el día 7 de 1955 a las 11

. .horas . la .Adminmtecióá .del Noria/ sita- - 
, en Cawamento. Vespucio”.

- • w Los. iaieresado's en pliegos de condiciones
- y.consultas.pueden di-r.girsé a la^ Administra—*
- cióm. citada --efectuar consultas  ■ en- Divisio- ■ 

nal Salta y Oficinas YPE práii”.,. --.
*

Armando J*  Vjánturl-nl ■ .
,. Adimínetoto ’ : '■

. . ■ • .e) 28|6 al 6J7-]B

_ LA NACION ■YACTMIENTOS PETROLIFEROS 
-FISCALES (HítoÉ)

- ' . ADMI'NÍSTRaOLON D-EL NORT>
LIGÍTACION. PUBLICA -¥§. fló MtiSS

Éí Por -el- término ’ ¿e ~ 10 días -'& ;c&nW ’d-el 
25’ de teñí o ¿s ‘ 19&5, temase a licitación P3» 
blica N<T 14-7)55, para la CONSTRUCCION'DA ’ 
ÑO EN PABELLON D-E MADERA Y BLOCM. 
DEPENDENCIAS - SERVICIO en. GASAS' 
AGUARAY, Salta, cuya apertura se -eieatua- 
rá el día^S de julio de 1955 *a  las 11 ho*  
ras, di. la Adminitoaeión 'del N^r te, -sita én ’ 
Campam’snta VespueoA

. , -/XG^ jnt&ésad©§ ©n .plisg’os de -condiciones- 
y consultas- g>ued^¿ d¡tigirsé a la Administrar 
>ei?ón cítala y ‘efectuar -consultas.-’m- 
gaita y mciW Y.P.F. OdWV ' ’ ■ ‘
trador. • - . ‘
; Wi ARMANDO; X Wt®4 AdmW 
' f . e) 2gi6. alV4|7[5&, . - . . .. ’

W .12MS — MÍNÍSTÉRiO DÉ Ibn5u&WA 
DE LA- NAÓÍON —' YACIMIENTOS PÉTRO^ 
LIElB'ÓS WSCALÉS (ÉNDE) — ADMlNíg^ 
TRACION DEL NORTE. — XIC IT A CI O. r.

. .. PUBLICA YS/.NU 153)55
Para la ptovinsión dé heladeras- y ©iifriada- 

r&L 0®. agua- eléctricos, y cúya apertura se 
efectuará eii las oficinas de lá Administración 
de: los Y-.P.É. del Norte, sita ©n ..Campamento 

..Vespucío, a’Aas lü.hotas dél díá 30"ds jumo 

.de 1955t Los interesadas en Pliegos de OoliUF 
cañés y demás cbntotás/puedan dirigirá. 
la- Adinrmetra-cíón añtés m^hcionU’dá’L / ' , -

- íngf ARMANDO- X ‘VéíñTÜRÍNI “ . • 
Admiñisfradoí

-. .. ,. -. e.) 21 ál SOiS’-BS» z. ’

-K? 13489 MINISTERIO" DE OBRAS.FUÉLt 
/'GAS GÉRAS MMTÁRíAg -DÉ LA • ÑA-Q1UÑ

.’M.ífei’táciOii rtblxcá Wá.lM eónWuóciáh. acui ' 
dució OhMtaéiÓn ft - rió . & tódeM*

giada hasta jel. Io de agosto da? 1955 <x 'as 15,1b 
'. 345oqi954f— piiegosf: enarcas

1840 y Administración Salta.* *— Deposito de ga
rantía: 1 % del mayor importe..ae la propues
ta.— . i . . . ; : .

• ; . ■ 15|6 -al; 28)655' , •

_' CONCURSO DE PRECIOS :

MV 12532 • .- : -
WNXtíTEKlO D¿ ECONOMÍA, FINANZAS’
Y OB1ÍA8 PUBLICAS Dirección General de la 
Vivienda y Obras .Publicas CONCURRO DE 

■PREUIOB PARA LA VENTA LE AUTOMOLO
RES. 1 -

Llámase a concurso de precios para -el día 
30- del corriente, a horas 19 para la venta ug' 
nueve • camiones y una cam onexa, actualmeaú 
al- servicio ¿U. lá DIRECCION GENERAL DE 
LA VIVIENDA Y . OBRAtí , PUBLICA^,— .

••Lá^ unidades, estarán en exhibición y los pliegas 
.a.disposición-deTos interesados a partir, d’erd;a ' 
Jl.d.el con ente en el horaLó de 17.aT9 horas 
en el DEPÓSITO' .DE ®sa, Dirección, calle La- 
valleN9 55Ó<— ' ., ■ .
SAruTAj Junio 18 dT 1955,—

JULIO A. ARMANINO ■
‘ Director General de Vivienda y Ó.,. Públicas - 

e) 23)6 al 30)6)55

SECCiOri ■JUDiaAI.. '
EDICTOS SUCESOH1O3 ,

N«. 12557. ' ’ ■
SUcis$úR!O.— E5 Juez' GMi'di-'iP-riméra No» 
mfesiDiun Qia. y érnpiaza por W días a herederos 
y aásá^ores ae.&JSrtAHNA UUWUE, o. SIX 
1A SERAl?Tr¡¡A ^.UnLQ U K q SExúíí< inA C■' 
QUE DE -MAÍDANA y GETRUDIS o GETR» 

*vb¿ ZERPA. DEoCQuQUÉ. salía, Jumo 27Í - 
de ’

GaBERTl DORADO. ;77TX6 ÍV-
.«s.. 4.. i. .* éJ&.sci*¿fcat2©-  Secretario

= 4-s6 .44eilée) 29|O ál 10:8)55 ...s

NQ 12550 -r-'SUCEbOxUO: - y - . '
Él Señor jues jee cuarta Nooninación QiViU 

y Comercial ata y emplaza.por tienta 'dias 
a.-tex-edenos y acreedores de CORNELIÓ >S« ‘ 
CUBAR y ¿MARIA RAMQS W ESQOBlkR^;'-

Sálta, Junio 14 de 1955. ’ "
- WALDEMAR A. SIMENSEÑ; ÉscriWQ ■ 

cretari@4 ■ ■ ’ .
‘ ’ ©) 28|6 al 9)8)55. . - \

N-9 12543 —,SÚGÉgDRXÓr — B -Señor juez . 
.de..l? No.mtnacíóin cita y emplaza -por treinta.
días a herederos y acreedores de Saltaa^r 
Pígueroa. y Eloína Ramos’de- Figueroa. — Sah 

-taf junio de -1955. ¿ .' •-
E4 G1LÍBERTI D©RAD@ 1 í

. Escr ano Secretar i© • \ \
= ‘ . - - -£) 27¡6 á! §|8|55

N° 12539 —: gÚéÉSORJOL r ‘
El Señot Juéz d§ 1^--Ñ&Waci4n C. y C, 

cita y ém^latá' póf <?Ó d'ás a herederos y acróe^ 
dañes dé JÜÁM VRÉH Ó' VÉHG ó

-ááít&f jWá > JW^.- .i.

acfeaM%25c3%25b3n.de
t%25c3%25a9xmiaao.de


OTICIAL :- SAVfÁr^WIO- IÍW W

- . E. GILIBERTI DORADO, Escribano SeCre- 
. tar o.

e) 24|6 al 5|8[55.

N? 12538 — SUCESORIO.— '
El Señor Juez^de 1? Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 .días a herederos y acreedo
res ¿e NIEVES" NORA DE LAJAD-— Salta, 
Junio de 1955 —

E. GILIBE.TTI DORADO, Escribano Secre
tar o. • '

de ASUNCION C ARMON A DE SOR AIRE. — 
Salía, junio 21 de 1955. E. Giliberti Dorado, 

Secretario Escr.bano.— L
e) 22¡6 «h ‘¿¡8|55.

W2W

e) 24(6 al 5|8[55,

N9 12537 —
El*Señor  Juez' de 4? Nominació-n ciia y em

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
INOCENCIO LLORIÁN DEL CORRO.
a Abril 14 de 1955,—

, .„..^. ^EMAR A.' SIMESEN, Escr ba

N° 1252-2 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Pr mera Nominación ©n 

lo Civil y .Comercial,-cita y emplaza poí- treú- 
ta días, a here eres y acreedores de JUANA 
MANUELA COLQUE DE YONÁR. ‘

Salla, Abril 20 de 1955. .
E. "GILÍBÉRTI DORADO,' Escribano S ere-a- ' 

ri° —
e) 22|6 al 3|8|55. L .

cita y emplaza ;a herederos y\a creed ¡r es W 
uuii ITadic.Sco Borja Mfcrtell ó 
.reinta días.
Enrinqué Gilí bérti-1 Dorado; ■ Escr¡i]
tario.

• ..ario-
e) 24|6 al 5[8|55,

— Sai-

o SeCr.

N9 12536 — SUCESORIO. ~
El Sr. Juez de 2? Nominación C. y

5? emplaza p'or 30 ¿las a heredaros y acreedo
res de ALBERTO JULIO o JULIO A .BERTO 
MORENO.— Salía, Marzo 18 de 1955.—

^NIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario/ 
s- e) 24|6 al 5(8(55.

C. cita

N9 12521 — SUCESORIO.— ’ - .
El Señor Juez de Terce a Nom’nac oh el a ' 

v emplaza por treinta días a heredar s a rev 
' dures d FELISA YLLESCA o YLL L Co O 

M IL A o NIEVAS. ■■
ai.a. 9 de Mayo de 1955 — AlFREDC ¡ .C 

TOR CAMMAROTA, EsofTca .0 Sec-e ar u.'
e) 22|6 al 3¡8|55.

-N° 12535 — SUCESORIO. —
• El Sr. Juez de 2^ Nonünac ón C- y- C. cita .
• y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de JOSE DOLORES CISNERQS- — Sa^ta, 
Febrero 11 de- 1955.

ANIBAL URRIBARRI, Escribano secretario, 
é) 24|6 al 5(8(55. ■

N? ±2517 — EDICTO:'En el juicio 'Sucesorio 
de 1 Uriburu y María Fig^eroa d© Ur - r. 
b..ru, el Sr- Juez de 4C Nom. C v. y Com._ cita 
p.> ©i térm no de 30 días a todo^ -.os que s 
consideren con erechu a los bi r-es de e ta 
sucesión ya sean como herederos o acreedo
res para , qu© de.to d 
re
:o qt.e hubiere lugar' por ley. — WALDEMAR 
<JMESEN Escribano Secretario.

■ . e) 21(6 al 2|8¡55.

dicho término compa-
a., a hac rlu vale.;- bajo apér -ibim e .to

ESPECH^..

Mañei-r-por

LbanX feecre

e) -15(6 a’

1248! — SUCESORIO: T N
en ou UxVH, I Piimeia 'Nu-

.. p^r iieifita' mas a
ápxe$uvr©b ue dóu lauipu ■*  

oá-íviv z | ue a uxiiu ue I jMj.’ xxxai1 jlvj-j- 
ca-vim ¿oía. Escr daño ¿'ecrciario.

■ - &) lb|lb ai .z¡|4 lúa

xuó — ÉDLCTO - SUCESORIO.
jv.C- úf 
a a ijereoeius y ácifeeQ^res

sanen- ju-i < 7de ±9u5.- —
.ture^arm ALiIaaDO meC"1¡UK UAMMARQ-

ilistan A. Especie, '•cna Poi

|e) ‘ T¿(6 al 2217155.

N°. — 12533 .
SUCESORIOJuez Primera Instancia, Teice
ra riomiuación, civil y comercial, cita y empla- 

-•za POT ¡Te nta/dias a herederos y ac.e5d icj d = 
-MARIA aMBERTI de MENTES ANO ó MARIA
ALIBERTI DE MENTESANA-—
Salta. 21 é junio de 1955. —

ALFREDO HECTOR CAMMARO1A
Es< rib ’anc Secretario

’ e) 2316 al. U8T-5

N<? 12507 — TKISTAN ARTURO
Juez Civil .Juzgado 3g Nominación cita y em- 
pla¿.a por 30 días, a herederos y acreedores 
L, cescrio Carlos Adán González, bajo- aper- 
c b miento de ley.— Salta, Jun.o 16 de 19oo.— 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA. BLano?-. 
no Secre ario;—

é) 20¡6 al 1|8|55. ’

- N?. — 12528
SUCESORIO. >— El Señor Juez de Tercera 
Nomi acón Civil, c ta por tremta días á ne:ebé- 
rbs y acreedores de JÓSE AMAR y JESLju u 
-JESUS MARIA o MARIA o MARI a JESUS 
ROBLE DE AMAR, emplazándolos, bajo ap-r- ' 
cibimiínto de ley. Ju-nio 9 de 1955. 'Alfrem 
Héctor Qammarota,- Secretario.

A FREDO HECJOR CAMMAROTA 
Escribano Secretado

, e) 2316 aí 4|8I55

N¿ 12504^ —
• í-d S.. <• J úez
umeicivJ cita 

acreedoras de
Junio 16 de 1955.—

e) 20)6 al 1|8¡55.

SUCESORIO.—
d¿ Cuar-.a Nomii ación Civjp y 
por treinta días a h-^re uros y 
FELICIANO GUZMAN. Salta

xL48-..- —

Caí era, 
uü alas ¡

■ O Juez ue Paz Suplente de 
ci¿a y emplaza por ¿1 termnio 

a 1js“ herederos de José-Alauuei

. Nv
La
ue
Alfaru. •

Uald-ra, JuDi0 9 de 1955.
e) 15|6 ai 27l7|a5

* N?, — 12526 - '
‘ . EDICTO * “ \

El Señor Juhz "de Primera lr_s ancla en lo a. 
y C. Tercera Nominación cita y« emplazo. PGT 

' t;cinta días a herederos y acreedores <L VIO-
TORIA FARFAN y FELIX= LERA, -r- SaRñ 
junio de 1955 • '

Alfrelo Héctor Cammorota 
Escribano Secre.ario

e) 23|6 al 4|8|55

. N9 12523 — SUCESORIO.—
El Señor Juez de Primera Nominación Civ’I,- 

cita por treinta días a herederos y acreedores

SUCESORIO; |Ef Juez en lo Oí 
c*va'  , 

ucre^aui’eb tic 
dona
’Salta 8 -j'ú

N*  L.464
. vil y Uomerc|ai de OuarmJ ,

pm vieintá; üjxs a n^ecuro 

 

don FR2íNUI^u(j ¿kRlzio y ju 

 

CLON BAKxuLDS DE AHÍ/

nio de 1965,
WaLDEMÁKÍA. SIME^EN

Nv 1246J r— 
vil y Come 
por treinta 
don JULio 
t9u5.— 
WABDEMAR A. SIMESE

scr-bano Secretaria 
i0|6 ai 21(7H5.—

UCESOK1U: |EL Juez em io CI-. 
cciaí de Guaría ■Numma*e.io ii, cha 

 

chas a iiereneTios y- -acieedoi 
CARLoEN. —

Escribano. Secret^y-o' 
lü¡6 al 2iui5u.-

de
Sana, 9 d“ Jmiiu m

N9 í¿*62  — SUGESOÍUO: El Jjiez a;drptpi. 
InstanAlluro Especne, p ,3a. .. Nomi 

 

lo Civil y j-ComeTclal» Citljc y 6'iIlPl‘a4a 
ta días al her defos y

Mariano Aieman bajo
Salta, uuniu 3 de 1955.
ALFREDO H. CAMM
tario. ,

OTA Escriban o Socre

acredms d. i exento 
percipiniie-to d< ^ej

e) 9 ¡6 al 20;7i55

N? 12‘
Comércií 
30 días I 
RIA f Elj] 
ta Junip 
tarió interino.

61 — SUCESORIO: Sr. Jmz Civil y
1, 2a. Nomiuáe.ón, cita y elípla^a,.tppj 

[a heredaros y|acre d.res de do.-a-^MA 
ENA • MAKLUF . DE*  PARRAGA-r^ ; Sal 
> -7 de 1955. 4 A. H. Camarotta Secre

N° 12482' — SUCESORIO:
Raíate! -Angel” .F.gueroa, juez Civil*  y Co- 

. ércial; de Pr.m'epa Instancia y Primera No- 
-minación; c’.ta por tr juta - 
acreedores de don JOSE 
s VNGUEDOLCL * Salta 28 
Enrique . GiFberti Dorado.
tario.

-días- a herederos y 
SANCUEDCUCE ó - 
dé “Abril de 1955.

. Escribano Secne-

E. giliberti DORADO
. Escribano Secretario -

e) *15|6  al 27| ¿(55 \

W 12483 •— SUCESORIO: ' ‘ .
El Señor Juez cU Primera instancia. Pri

mera Nominacióm en lo Civil y Comerc al.

e) 9{6 al /20¡7¡55

Jure.
LE460 — SUCÉ 
nuez en lo C¡i

5.ORIÓ: El Dr. Jorge L.
.vil, 4a. Nominación,- c.'ta

P0r 31 
- la Srí

Merce 
tró dj 
Salta
WALI

3 días á los-’ herederos y a ".re-dores dy 
i. Mercedes Felipa Gonzales’ de G-d/'o A 
Id es González
' dicho

Mayo
)EMAR

te • Gudiño, para Qu^ de - 
término hagan valer sus de ©chos 
20 de! 19"5 —

A. SIIpESEN Escribano Serreta rK
- 'el 9(6 al 29|7|55

N? 12457 — TESTA MENTO RIO:
<; E^l IFueZ de 2«.| Nominar?ón Civil. C1ua •. v 
emplaza por treinta días a herederos y aciee-

b..ru


fe lauw • ,
8&|^t Marzo 22 de 1955,

Aníbal urribarrj
E^rifen^ Seqretarip . '

e) 8|6 al 19|?¡55

$£ 12459SUCESORIO:
Ei. uu^z. ae rn^ca- j^stancla,, Cuarta $o- 

ffixUacAoiL en ipa C1V.4 y Coinejciai,.,-cxia y em- 
• por Q1 Leiiiiiiio. de ixeuita. uxu¿ q ig¡s he- 
■i^e^s. £ a.aee.qQiQii u< aujj ALEJANDRO so- 

’ í' .. i _

Saka,. J unió % de 1955.
' WALpEMAR SIM ENSEN 

ñtó.^iíjqiio Secreiario ;
e). b|& al 19|í|55

1245A: Bt Juez», de. 1?. Instancia .
Vix JpigP Lorand jure; c.-ta por.

»;i;Q4^a> dja^ &■ feiederos y acreedora |ae 
Juana Luna ó Juana Modesta Luna de Gua-’
nuco.. . s .

gaita,, mayo 31 de 1955.
WALQEMAR SIM ENSEN

Escrioauo secretario
ej 6|6 ai 15;7[&5

<N*  12453 — EDICTO:

N° 12355 . D E SL yM.D E: Habiéndose presenta- . 
linde,- mensura y amojonamiento de las.
tes propiedades ubicadas en* San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitante dea 
de Salta: a) CATASTRO N? 731, terreno U- 
mitadQ al Norte, camino nacional de San Car
los á Animaná; Sud, propiedades fe Gerardo 
Gallo, y Amalia Serrano; Este, propiedad de 
Amalia Serrano y camino nacional def San- - 
Carlos* a Animaná y Oeste, con el mismn. ;ami. 
no — Título al folio .73, asienta 1 -del Libro
3 R. I. de San Carlos:— b) CATASTRO- N** - 
908, terreno denominado “La Viñitai** limita >’ • 
Norte, Sud y Oeste.con.propiedad dé Epitacio 
Bravo; Este, camino nacional a Solivia.— Tí
tulo al folio 23, asiento 1 -del Libro 3 de Saa 
Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de
nominados .“Las Lomitas”,. o sean: l?-o— Nor
te,- propiedad de herederos.. Arjona; Sud, Pro
piedad del presentante; Este, propiedad/ d« 
Fermín Mora'es y herederos Po-stiql oné.— 
Oeste, propiedad de J herederos Postigílone. 
Título al folio- 61, asiento-1 deí. Ubro 2 R. 
I. de San • Carlos. —29.— Dos potreros uni 
dos limitados: I.— Norte; propiedad heredero® 
Carmelo Burgos y Juan de Dios Aríoná.:: Sud, 
propiedad de Franc’sCo Palermo. y potrero. NS 
11; Este, finca que fué de Enitacio Bravo: O.es 
te, camino nacional a Boliviá.— II.— Norte, 
tincas fe-.Epitacio Brav0 y herederos P-jst(alio
na y potrera N? i; Sud, propiedad de Milagro s, 
de. Ten Este, callejón- de éhtrada- ar propiedad 
de Epifacío Bravo, y herederos Post gltpne; 
las a folios 227; 233 239, asientos i,; iyl

El Señor juez de T? lnstancia en io civil 
y 0omer.cital de 3<? Nominación cita y em
plazar a¿ iqs herederos y acee dores de PRI
MITIVO DIAZ, a hacer valer sus derechos 

£-..ro del termino- de trema, días.- Sata, 
junio 2 de 1955. HECTOR CAMARQTTA, 
Escribano, gecrptario^ -

e) 6j6 al 1.5¡7¡55;.

N? 1243& TRISCAN A/ ESPEQHE, puez . ¿ .
Je Tercera Nominación Civil y Comercial T- 
ta a herederos y acreedores de vigente 
EDEUTERlO^ VAZQ U EZ por treinta días.— 
Salta, 27 fe May©’ de ALFREDO. M&Q- 
TOR CAMMAROTA, Secretario.

ALFREDO HECTOR ©AMMAROTA
Escribano Secretario _ 

el 2|5 ai iá| (¡55-

N9 12435 — EDICTO SUCESORIO
'EL Juez dé-' Faz Titular de Cachi, cita y 

emplaza por treínta dias a herederas y aeree 
dore& fe JACINTO/GUAMUCO Y MERMENE- 

v GILDA TORRES DE GU ANU C0, balo apere!
* bimiento de Ley*

Cachi: 23; de mayo de 1955.
JUAN CHOQUE

Juez de Paz T fular
- e) i°|6 al 13|7|5b

N9 12434 «— EDICTO:
Elt Juez Cuarta Nominación Civil y ComeT- 

cial cita V emplaza» por treinta dias a here
deros y acreedores' de Luis garrido. Sa»- < 
ffc jUñíÓ dé 195&— WALDEMAR SIMEN- 
SÉN ~ Secretario.

WALDEMAR, stmfnsen
Escribano Secretario-

e) 2|6 al 13|7|b5 ’

N9 X2430 — TristAn.’ Espeéhe, Juez-de Tercera 
^omihación Civil cita por treinta días a here- 
fefcfe y qcj^eferes.de BENJAMIN RODRIGUEZ

y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ. 
SALTA, Mayr 31 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Escribano Secretario / 

e) 1’16 al 217155.

NA1242S — SUCESORIO: Ei Juez te Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de Guerra, emplazándoles tajo .aper 
cibimiento de ley. — Salta, 24 de Mayo da 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
Secretario interino

e) 19|6 al 1217(55.

12424 r- SUGESQRW ?1 Sr. Juez de 
Primera Instancia Tercera. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Tristán A. Repeche, cita 
por treinta días q herederos y acreedores de 
MARIA MERCEDES COSTILLA. -- Salta, Ma
yo de " 1955. — Aliredo H. Cammarota. -r- Secre
tario. . - '

e) 3115 al 1117155.

N’^ 12415 — EDICTO: El Se’or Juez Primera 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Comer' 
cial cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de SALVADOR NALLAR 
para que comparezcan a hacer valer sus de 
reclios— Salta, 27 de Mayo de 1955.— 
-WALDEMAR A. S1MESEN Escribano Secretario 

‘ - ,e). 3 al _8.|7j55.

N9. 12387 — TESTAMENTARIO: El señoi 
Juez de Primera instancia Primera Nomina 
cióh, cita y emplaza Por treinta días a here- 
cleros y acreedores de OFELIA FERNANDEZ 
DE ZAMORA y legataria Oríilla Telm^- Terán 
de Yasbefc. — Salta, MarZO 29 de 1955.

■ ' - e) 23|5 al. 5|7il5

N» 12385 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 
39. Nominación cita y emplaza por 30 dias 
a herederos7 y acredores de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 da mayo de 1955.— 
ALFREDO H, CAMMAROTA Escribano Secre 
tario - z

e) 23(5 al 5|7¡55 - -

No 12375 EDICTO- SUCEsORia * 3
El Juez de Cuarta Nominación Civil cHa ' 

treinta dias a herederos, y acreedores de don 
TOMAS MÚSElI.— salta, mayo 18 dé 1955.

WALDEMAR SIMENSEN
Escribano Secretario

e) 20|5 al 4|7|55 ’

,N’ 1^374, — -SUCEÍSORIO:
Sr. Juez Civil y Comercial 2*?.  Nominación, 

cita y. emplaza, por tre:ntá días a herederos y 
acreedores fe d&n STMQ$ ESCANdAH y de 
doña MAXIMA LEON ó: ASSMA LEON DE 
ESCANDAR.— Salta. Mayo 18 dé 1955O

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

, e) 20|5 al 4|7|55

N9 123-64 SUCESORIO.- — El Sr. Juez fe 
Primera Inistand'a. Segunda Nominación, en 
lo Civil y Comercial, cita por 30 días- a here
deros y acreedores de Genoveva, o Generosa

■... .. ; .loróB
pora Candelaria Macchi o Dora Macchí Cam
pos, - Salta, Mayo 18 de 1955. :

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario \

, : e) 19|5 al 30|6|55.

N? 12363 —SUCESORIO. ~ El Jfiw de a» 
Instancia 2? Nominación en Jp. Civil y-Comer*  
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores ’ 
fe- AMELIA MERCEDES/JUANA DOMEÑE- 
CHEL1 DE RIVA, por el término 'de tu.bi-1» te
dias para Que sé presenten en juicio a hacttf- 
vaier sus derechos.

SALTA, Mayo. 18 de 1955.
ANIBAL URRIBARRI '
Escribano secretario '

• ej 19|5 al 3U|b|5d

N? 12361 SUCESORIO, — El Señpr Juéz 
de Primera Nominación, cita», y emplaza por 
treinta túas a herederos y acreedorse de -fe 
ña' ANDREA BERRAL DE HORMIGO. S&fe 
18 de Mayo der 1955Í’ / a‘- .

ANIBAL URRIBARRI. 
Escribano Secertanor

e) 19|5- al 9Q|6jg5;

N° 12357 — EDICTO SUCESORIO. — El Dr. 
Rafael Angel Eigueroa, juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo C Vil .y Co
mercial, cita y emplaza por treinta. días a 
herederos y acreedores de doña ANGELICA . . 
JARICE DE BARUTTIS, para Que dentro de 

r-dicho termino hagan valer su» derechos*  Salta. 
Mayo 12 de 1955.'. — Escribano SecpetárW 
E. GILIBERTI DORADO; — Ese. - Secretarle

e) 19|.5 al ^30|6|55.

DESLINDE MENSURA Y "
¿ AMOJONAMIENTO-.

eferes.de
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1Oeste; propiedad de Francisco Palermo— Títu- 
del Libio 1 R. I. de San Carlos.— d) ¿ATA.S- 

■- WQ -N& 848.— Terreno con casa limitado, al 
propiedad de Arturo Bravo ; Sud , pio-

Piedad de Epitacio Bravo; Este, propiedad de 
Gerardo- Gado; Oeste, propiedad de Fianais- 
co. Brayo.— Título al folio 197 (asiento 1 3
2 del Libro 1 R. I. de San Carlos.— e) UA- 
TASTRo N° 847, terreno denominado ‘La R-- 
sa!',. .limitando al Norte, propiedad ue Ep ta- 

' cío Bravo; Sud» propiedad de Gerardj Galle 
.y Epitacio Bravo; Este, propiedad, de Lorenza 
Bravo Córdoba y callejón vecinal; Oe^te. ca 

■ mino nacional a San Garlos.— Título?, a folio
227, 233 y 239, asientos 1, 1, y 1 de Libro 
1 R/1. dé San Carlos— f) CATASTRO N° 
J28, ‘Las Cañitas”, limita a) Norte, con ca- 

-,'flejó.’ separativo de Elina Bravo Ana López 
y Sindicato de- Tierras;
ser ajan vo‘de Atareos Alsina y Ave inc 
oa; Sjd, callejón público y herederos de 
Bravo; Oeste los mismos linderos.— 
al folo 245, asiento 280 del Libro C

n? 12515 — por Armando gb • orce 
JUDICIAL SIN BASE '

Por disposición del Sr. Juez de Primera ins-
• tanda en
uá011 v.e
“JOSE A.

.CIA; hoy
' Exp\ N^ 17392, el dí-a Viernes H de- Julio 1955 a 

las’ 16 -horas en mi ’Oficixia de Remates calle 
Alvarado N<? 512 Salta, lemataré SIN BASE d_-o
ñero de contado, los siguientes muebles y útiles: 
un escritorio 4 cajones 2 sillones tapizados, un 
binuxx g.iamr.u; un armariu metálico, 2 puer aá, 
un aparato de radio con 5' -aLoparlantes,- una 
caja de hierro para embutir, 2 mesas de cedro 
para muestar.os, 2 escr torios
cajones c|u., un sillón tapizado para escritorio, 
una 
una 
lias
d.or
gistradora eléctrica marca Diagonal, un fúhero 
metálico para' 'mesa de 2 gub-tas-r una estan
tería 3.70 mt-s. con 5 estantes, Una estantería 
de 1.50 mts. con 5 cajoncitos, un estante, de 
1.50 mts. con 3^ cajones, una estantería ce 1.50 
mts. con 7 estantes, una mesa escritorio con 
3 cajones, 2 estanterías, de 1.30 mts. con 4 es
tantes, 10 latas, pintura 4 litros efe marca Ni
tro —paYa automóvil. Los efectos , a subastarse 
se: encuentran en poder de su depositario Sr. 
Oscar M. Chavez D[az, Ituzaingó 1 5 donde pue 
den ser revisados. — En- el acto 30 % comisión 
de arancel a cargo del comprador.
NOTA: La subasta se ef ctuará hasta cubrir el - 
monto judíela,Impnte ordenado. -
» ARMANDO O. ORCE '

. . Martiliero
- . . e) 2.1 al.30’6’55. . 1 hmw eble —; • 3 ase $■ 29.133.33 •. 

¡ de judió de

limita a) Norte, con
Ana

; Este, callejón puin^c 
b'i que- 

Gaspar 
Titulo 

de san 
; Carlas.— El Sr. Juez de Tercera Nominación 

Civil y Comercial manda practicar ias opera
ciones por el perito lug. Raúl Beguy y cita? 
por edictos durante 30 días a los que 38 con
sideren interesados.— Satla, moya de 1955

ALFREDO HECTOR CAMMARQTA 
Escribano Secretario

’ ‘ - e) 18|5 al 29|6¡55

REMATES JUDICIALES

a

IM'9 12555 — Por ARMANDO G. ORCE 
MAQUINA CALCULAR 1. IVL G. A.'

Jg_. ^uia. iviiDKCO-u-^d 2/ DE JULIO LD5 
fes -I&, Loras, eu. Arvaia-o ; 512 Sama,’ rexxia.a-
ré Coxi BA¿E DE 3.5jO.ÜU TRES iviiL Qul- 
NIdj^íQS. PESOS M|N., una máiu^a -ue. cm- 
cular imaiLa “I. M. c. A.” N? 2Mh en de 
fe PXdp-e.ario, Sr., p.om^ngo. Horacio .t-^z _A%- 
veár 4J52, baitq. — ordena sr._ Juez de Primfe- 
ra'ííiS'uaBqia ¿ñ fe Civil y cvfe-ic al/feTme:-- 
r&. ÑGmfeacins en Ju^cxO, Ejeouc.ón, RieUuar.-a 

f ARGÉ^iAUnÁ A. p. e 1.
SjXÍA.. vs/ ÓVALLE. JOSE JULIAN' fep. i’^ 

. 33/823J54. —. Pii -cac.O'nes, 3 cLa¿ diarios Ncr- 
--fe y. BOfetm/Qfie aL — SeAa, e_i el act0 
' dQm-s.ón, ue, arancel a caigo . d-1 ccnui^or. 
y * * ' ARMANDO G. ORUE

Mar eider u
. . , - e) 29|6|55^. al. lü!7¡5p.

N?

El
’ca le

Í25o4 — £cr MJGJJEL CL MLC.HEL 
EjeofeivO ' — SIN BASE

día 11'de Julio, de 1955 en mi escritorio :
20, Oe Fébrrro 136 ce esia Ciudad, re- 

. mh¡ta¿é Sin Ba£e, una Daíarna AummaLua
¿gi^rfe ‘.Ze ler ’ N2 3,3í'O -nueva,. Ajccn.iiai-d^e 

ep. '.p^der del de
‘ en ped r del -depositario' judicial "Sr Víctor' 

do-mciu^ro en qalle Lam_d__d e¿q.
'Égü’es de la Ciu-a.--.de -San Rámójn de la Nue
va Orán donde podrá ser r.ev saca por os ¡n- 
teréuafes. En eí acto, del „ remate el c-qmpxa- 
dpr' áhnouará el 30% dé pu, importe agüenla

. del precio d© venjá. .— Ordéna la Cámaia^de 
' Paz pe irada de fe Provincia. S- creiaría-' N9 1 

<n. el 4%ícioRéjecutjVQ “Amar S, .R, l.-vs. Vic 
/WifeoéM-y- QomisióiA- üe aranc’4-ai caiga á<

Be-c¿»mipraDor. '— Edictos .por 8 días en el 
le'-ía Of.eial y-Diar 0 Nci\e.-

e) 29¡6 al 8j7}55.

..N9 —12-529 -
POR ARTURO • SALVATIERRA '

IUD CIAL — . MERCADERIAS, MUEBLES Y
UTILES/— si-n BASE 

. t.i cha luñ_s 4 . e julio del955 a las 17 h’órás y 
d .u-n ¿L_e.ite's hao.a ^u total .ermi ació o 
j: oca. vaim 1 eifegr.nr esquifa Mendoza 
<é e^a C.uaaa, REMATARE,’ S IN'.üAS E 
L1N1.R0 DE CONTADO, las mer^ade- 
.xa, ...x.e.ts y útiles quj se eiic-~e..t.ad eu e. 
-^ci e-■>£.re aao, - cuyo ¿etaLe -es e, s.5 <.e. te: 

..e -uM úus —s,.ra—'.ca.é en la a. 72 
sa-iUii. as — 5 eró a., e_i pa.¡u^.e-> .4.

ir~c.s y Mases — cataba— i u-¿o< — 
caran.eios —. pica iílo — pífe ce

,c.e — tomate ál natural — ¿abón d.ie.e_te-i 
ciases — ie_eiina — bo.eílon.s — vasas

? cOtado.-eS—cucharo-es — cepillos piso y ma_.o 
Ccj-cd x_eel —_ frasees e-sa-acla de fruía. — 

— 2 balanzas — es.a.-.ena
,iHq -Lías 1 — mostraaores y va, ios 101 ¿ 
s_- harán co-O^er en el acto ae temáe. 

' a Sr. T, z de Primera'I*  stáñela TLice.a 
..ación O. y c. en Juicio: Qu.ebra t.e RO

QUE R.UIZ HIJO. Comisión de ara-X-el a cargo 
del comprador. Edicto Por 8 días en Boletín 
Ofic.al y Norte.—

. .ae.

e^pira.es — ma.e.. 
d_-

é) 24’6 al 5 7¡55.

lo Civil y Comercial, Cuarta. Nom.- 
coiiioim-idad*  a lo resueno ©a a„tos 

DI VITO ys. PATRON URIBURU Y 
OSCAR MANUEL CHA VEZ DIAZ'

de ¿eoi’o efe

silla girato.ia para m sa máquina es.ricir; 
mesa eedro. para máquina escrib r, 2 si- 
de madera asiento tapizado, un mostra- 

madera 3 mts. cop tapa fibrotex, una re

N? 12514 
JUDICIAL —

POR ARMAN!

X UTLLlS
El día MLERCOLL¿>--b q.e. Julio idfeífe.5

18 LOxas. en i<Fa»aij6 La .CLiiux. tfe-via mLúr
>5. a las

.remataré SriN. . ias.. mei 
hle¿, y’ uüfe ide ,apierna
TE ’ y- ‘'jLEÑuI^HIA^ ORQutyAA 
.Si. jlGZ jt’ JtTij n.cj<a. Instancia (¿n

cautrias
: xURM S .

.lhvM a

uierqial. Piuue. 
CLON SJN 
misión de 
Exnibicion 
Locales 14

M'ü
a Nuiiim^c-Oxi
LEBlízi .febel

Arancel a carga dlcy uuuíi 
periLianenLe La" L«
$ 2( . c. °
feiLMAxXDo G. CdtCE

á Maruiidiu -
/ - • éi 21- ai jC-Áj.

roí. JOSE Ain^K 
laLbáhív U13AN ’

i uxxia i_ai t? con

<.e Agosto de ii/5 j, á ias r.*  xioi'as, 
xtiicidu; Deán’ i-u.

ia uase de
,1V1A 1 llt:
KiaS CbNTAvi

D-iDOioE-iS áxxi.

US i-Vl Ü X £4 A
U-OmxxL, o sean las uos terceras pames ue la 
uvuinac-On Ts< al, xa . propieuaAi ub cana e_x ei

lias, com^ie.xü.uoi^riictb ae iiama.
el xVli inic-ipxo' Ricifenai, - Depái lamento 
de es .a 'Provincia, 

pTano aren vacb

-anug’-O
Hoy en
d_ oran
letra *'C ” 4el

e d;
¿anixiio

desigualo con 1a 
o ©n la Uiicccipn
Provincia con elGeneral de I11 muebles ■ de la

j\v 40á, de^ legajo ue pianos de -Uiáu. s.erido 
•este inmueble-
B de-ia i-hca 
SolaJ y - temer .< 
121,28 mts. er 
ues^-Ncroubte 
dos dxoreoR y 
peiuiu e ae’ iz 

con ex; i©
^s.e-^Saoie^lé,
«j.euacl ' V (|[OT a. 
este, camino 
^adiua Beiez 
no-ce servidu-ul

Parte íntegra 
denomina-a ", 
ao -lá “siguiente 

sus costaabs 
por'r.uüu m

^uUuetoie, lu i 
L.UuU,ZbU' luLSZ.

SuaúeSf 
de por medio 

He. rer 
medxQ

■ iie de la jracción ■ 
Lapachal o Raima

EXTENbiO-N: ’ 
iioi te —su^eoie y

en su¿ costa
na arroja a_a su- 

liuiiiaiial» a.
e con ei iote d ,

¡oii. pro-
i y ai Oeo.e-.Aurj 
con- Pro.p.eqao ue 
El inmi.biB rece 

ue uco^due- i.
S iLer^anu, Hob 
y 

ue
de projie<ia_ ae

Co.n-jc usa -
tai manera

Título a toüo

Earti-ía

-e por
de Rogg-o— ‘ 
bre ae transito y 

to g-.i beneficio de .os Bres.
’ Rulo, Hamán;
sus suc. sores,

;ada unCl de lus lotes
íé convxer-ta' e¡n predio ‘sirviente 
otros" loi es.-
2 dU libro .2 3 dé*R/  ae I. de 

1 snclatura Cátas’ual 
t fiscal $ 24.21
enoel acto’ de: 
íl precio de 
31 saldo una 

Mena Señor ’ juez‘ de 
i mera ÑominaC

cÉJ5lCUTIVOALEMAN, VICTOR 
s. RAÚL SU 
arancel a car 
treinta días en Bolelj

man, Suio^ga 
mendi, o de 
qi.e
ios m s’mos 
d-3 to Os los 
as entos 1 ‘ y 
Orán.— Nqm 
470Ü.— Valor 
dor .entregará 
por cie„tó> d 
del mism¿, 
remate.— ' Or 
Instancia :Pri 
juicio:' 
ARMANDO 1 
Comis'ón. de

.. Edictos por ■ 
y Norte.—' •

e)

N- 
,00.— c¿mpra-

l remáte, el ve nte 
venta y a cu nta 
vez dpfobádo el 

Trímera 
ón C. y Ó. en

I LOADA PULO”.— 
Ao del camera "'OT.

Oí cía!

16|6 al 28|7|55

POR: ? JOSE ALBERTO COR-NQ 12486 -
NETO / 
lude al .

E1 ‘dfia'14 -1955 - a las lí

pira.es
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horas, en mi escritorio calle Deán Eutiess169 
Ciudad. rematafé, con la BASE de VEINTI
NUEVE MIL CIENTO TREINTA . Y TRES 
PESOS CON TREINTA. Y- TRES CEN I ¿VOS
MONEDA NACIONAL, o sean las dos terca- . comprador, 
ras partes dé la valuación fiscal, el temue-’ 
ble Ubicado en ésta Ciudad sobre ¿aie Itu- 
zangó 640 entre las -üe San Luis y Rio ja, . 
Con derecho a tes med anerías de las pare-

’ ¿des qué lo encierran y teniendo la siguiente 
; EXTENSION: Partiendo del vértice o esquina .

. sudeste de *es¿a  tracción de terreno ñmitrofe- 
con lá propÁeaa<l de dona Damen Paz dé 
García Bravo, sigua al Norte sobre oa cañe 

?-Ituzaingó 8.15 mts„ dona© gurbia ai Oe^u 
con iín^a recta 64.85 mis., de allí quiebra a. 
Sud 18.05 mts., s gue &1 Este en linea. recta

< 41.80 inte*  vuelve Norge. 7. *’mts.,. quie- 
bra ái Gaste 2.35 mts., vuelve al Noria 2.70 
mxS., vueive al E&ie 2¿4ü mts., nw-vaménte 
ai A\Qi\e ¿«ve mis, y a© allí vue.ve ai 
ñítíüvu encuui^iai ‘ él pulí ¿o ae pcU'ixua Aü.-xo 
mts.- — l* poi-s<>A.ai uescnpia arroja teteu SU 

ue hby.ou mj,s2. y. ■cumptexiaiua 
^eniro r.e ¿us siéu^e-uiés*  limites .«o. aú. 

pwp.eüaa de. M'anano ¿¡apata -y de 
ums xx, ax ¿teu prupie-.aa ae ^arn^n
xas a& uttrma Bravo y con la ’de-EiVira . 
rax^a ae ranium; al *ESue  con cai.e lia^a i^gó 
j aa a,^ uaxxs.én iraz u.e Líatela x^aa,»q
¿ a- cvh prupxeaau üg 2im-aixdux¿ bi~

» Ca« j dL-vci'u Oe -4^ai.uieK.— xrLum ius» 
Valxuo «al aqIIq «84 asc-euto -1 áé^ Imlo ’ ¿te 
¿L. ae i. ae ia capital. — Nomenclatura cá- 
taja-ái; Parn/uja n— T5.5<L —tíeocipn' E—

' Manzana 51— Parcela \8V — Valor' tjscai $ 
43.Jubi-—¿ El comprador entregara en el
acto d@ remate ¿1 vente pór c-enuo ,uel 
cio de venta y a cuenta gel mismo. —_Qnte- 

. na fc>ro Juez ae Primera iñstaxicia -Primera ••
• Nominación C- y C. en-juicio: ’ ?;prepaiía-- 

-CON VÍA EJECUTIVA — ARECA8, LEON 
vs. JOSEFA NIEVA”/ — Comisión de aran
cel a cargo del' comprador, —- Edictos pur 
15 días en Boletín Oiicai y Foro Salterio 

e) 15|6 al 5|7|55.

da trímera Instanca Cuarta Nomiriacóin. U 
y C. en juicio: EMBARGO PREVENTIVO ' — 
CAl<IM ABDALA VB. TOMAS VILLAGRA 
marcial.— Comisión de arancel a caigo del

Edictos por 3U días en noieün
Oficial y Fofo salteno, z

e) I4J6 ai 25|7|55

-táñela-Trímera Nominación éñ lo Comercial 
ha' resuelto fijar ’ nueva audiencia. para el - día 
30 c®. Junio cte 1955» a horas 10, paia que ten 
ga-.iugar la junta de veril cación y graduación

- de- créditos.—■/ Lo Que el Suscripto Secretario 
hace saber— Salta, Junio 20 de 1955.
G1LIBERTI DORADO, Escribano secretario. — 

.e) 22 al 30|6|55. -
N*  12441 — Por: HARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL. —= Campo en. Chxoaua
El 15 de julio p. a las 17 ñoras en mi escri- 

tono General Perón 323 por oíd -a ctel señor 
Juez dé Primera Instancia segunda Ñominacióa 
en lo C. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE

1 CARIA ERNESTO T. J3EKER VS. NÜR2vlAN
DO ZUÑIGA vendré con la oase d5 c.>adu 
Cientos doc@ mil quinientos pesos la propiedad 
denominada San Falipe o San Nicolás nona
da en el Tipál, Dpto. de Clucoánu c^n. una ex 
tensión de ciento sesenta y. cuatro nectarea.-, . 
noventa y cuatro areasf ochenta f nueve me 
tros con Cuarenta y siete decímetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguíenoes limites 
generales: Norte, propiedadde Ignacio Guanu 
eo y Ambrosía de Guanaco; La Isla de "A, Co 
lina y Rio Fulares; Sud, propiedad de Pedio. 
•I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Maree 
lo Gutiérrez; Esté, Fínica Sania Rita ’de Luis- 
D’ Andrea y Oeste propiedad de Pedro Guá 
nuco y Ambrosia de Guanuco, camino de San 
ta Rosa a Fulares y La Isla de. A, Colina.— 
Mensura judicial aprobada e inscripta al folio 
586 asiento 830 Libro. E.— En el acto del re 
mate veinte por ciento del ^^io de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.^-»

e) 3|6 al 14|7|5S

CITACIONES A JUICIO

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 12546 NOTIFICACION DE SENLEN- 
' CIA— n .

En juic.o ejecutivo Seguido por LORENZO- 
.¿ARRÁD/ contra ’ MANUEL X o JORGE’ MA
NUEL SOLA, el Señor Juez de 1? Instancia 
en io Civil y.Comero al de 4<?'Nominación, de\ 
s:a i’o’Vi-ic a, 'ha. d_ciaao la £e-.ke.icía cu a 

pare íl.spositha dice así: “Salta, - 20 de ju
nio de 1955. Autos y, V stos:-./e CónsLeian-- 
do:... Resuelvo: 1) Ordenar se. lleve eda ’ t je- - 
cuCión adelante, ^contra don Manuel • o Jprge 
Miguel sola, hasta que el acreedor b© haga-' 
tegro págo del -capital reclamado, sus intére*  
♦*es  • y c-ostas a cuyo fin regulo él honorario 
delter. Juan A. Uriestarazu en la suana de 

te 6.73O0 % (Seis'mil setecientos .relita y 
me’.e pesos con.veinte centavos m|n.), ¿e 

'cuerdo a lo depuesto por el; art. 5? y 16 de 
la ley 1715. II) Cótpiese, notifiquése, repónga- 

y pagúese el impuesto _ fiscal co.respóiM-en 
Jorge Loianu Jure”. — Salta, 27 de junio 
1955— WALDEMAR SIMENSeN,. Escribo’ 
Secretario. ' . 'te'

e) 28 al 30|6|55. j _

se
te-

- de
no

SSCCIOM COMERCIM

12471 — Por: ARTURO SALVATIERRA: 
■ JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $'4.066.66.

El día 27 de Juño de 1955, a las 17 horas» 
en Deán Funes 169 G-iidad, rematare, Ccn 
la base de cuatro mil sesenta i seis 
PESOS CON SESENTA y seis centavos 
MONEDA NACIONAL^ © sean los dos,, terceras, 
partes la valuación fiscal, la mitad indivi
sa del inmueble ub ead© en la esquina de las ' 
calles San Martto y Dorrégo de la Gradad 
de San Ramón de la Nueva Orán.— Mide 
20 mt& de frente s|caile San Martüá por 

^43te¿0 mts. d© loado sjcalle Dorrego. Super
ficie 866o - mts2. y encontrándose encerraaó 
dentro de los s guíenles limites: Norte caite 
Dorrego; Sud con propiedad de P. U,. Mut- 
huan; Este propiedad de Luis Zcinníer y Oes
te calle Sa© Martín Titulo a folio 90 asien
to 2 libro 22 de K. I. de oran. Plano 2t>7 deL 
legajo de planos de: Urán.^ Nómenc’atura 
Catastral’ Partida 1369 Manzana 59 Parcela 
7 Valor fiscal $ 6.100> El comprador entre-, 
gará el treinta por ciento del precio de ven
ta y a Cuenta de: mismo.— Ordena Sr. Juez

N? 12450 — CITACION A JUICIO. —
Sr. Juez de Instancia 1« Nominación en lo 
Civil y Comercial; en autos “Divorcio — Ms 
nuel Alvarado vs. Anato Ha Parias de A^vára- 
do” cita a la demandada por veinte días en 
ed-ctps que s© pnbí carán en el Boletín

- cial y Norte para que comparezca a estSr a 
derecho, bajo apercibimiento en caso dé no. 
hacerlo Ce nombrársele Detensor oí cial. . ~ 
Salta,. Junio 19 de 1955. E. GILIBÉRTI DORA
DO. / ‘ -

CONTRATOS SOCIALES

e) 6|& al I9|7¡55

N? 12558 — PRIMER TESTIMONIO,—> NU.IVÍE- 
RO DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS. — 
“BOLSA BLANCA’, SOCIEDAD DE RESPON- 
SABÍLIDAD LIMITADA. CAEITAL QLTNIÉN 
TV» MIL PESOS MONEDA NACIONAL. —

- En la ciudad de Salta, República Argén- 
tina, a fes veint'si te días del ir.eg de Juiiiu iie * 
mil yecientos cincuenta y cinco; an&e míe
Arturo Ijeñalvareso’’icano, titular’del Higístró 
número d_ez, y testigos q_e al final- se expre»

' sanln, comparecen: don SATURNINO BR¿O*  
£;ES, cacado en primeras nupcias coa doña Cío® 

. tilde Saavedra; den ELISEO BIDONES, cásate ' 
’ de en primeras nupcias con doña Altamía Aran 
-c-IUa, don CAREOS BR^ONES, casado en pri*

N? 12449 — CITACION Rafael Angel F?
■' - - -

gueioa. Juez dé Primera Instancia Terre a No. 
minación Civil y Comerc al. cita y emplaza 
por veinte teias á ISABEL SEÑDIN DE GAR-

. CIA para que comparezca a tomar interven- meras nupcias con doña Malea- Be/.^oava- don 
.... ción en el juicio que.por divorcio^ tenenete jtb&jpe EDI-SON BRIÓNES, casado en prime- 

de hijos y
:nició don
cib imiento

. 2 de junio
DÓj Escribano Secretario- -

é) 6|6 al lá|7|55.

disolución de sociedad conyugal, le 
Pedro García Martínez, bajo aper- 
de nombrársele defensor. — sa'ta,. 
de 1955. — E. GlLlBERTI DORA-

rnwnrte wst 5 
DE ACREEDORES

Ño 12519 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES.’ — :

En ja coovocato-ía de acreedores de “Ho * 
gar S. R. L? él g.ñor juez de Ins-

ras: nupcias con doña Concepción Ah’atadd. y 
d- n ALBERTO BRIONES, casado- en primeras" 
nupcias con doña Haydee Salvacor. .el prlñxe® 
Tr. español y los otros. cuati’o= argentinos! tus

. cinco mayores de edad, vecinos de esta ciudad 
y domiciliados le-galmente <n la calle Rio:a nú
mero mil treinta y dos, hábiles, á quienes de 
conocer dov 'ré. Concurran todos p~/ sus'pro- 
p5cs derechos y el señor Saturnino Briones, 
•además^ en nunbre y reprzsenUeiáa tic don 

-Rodolfo Máximino lilas, como a poder rido nei 
miaño., personería que acredita con el respecti
vo peder que en testimonio me presentajir díte 

teopiádp diee:-8fftim¿r ’Testtao¿lo?*$scXÍSiffá ;'M



BOLETIN OFICIAL h /.pAd 2493

“mero ciento 'catorce/ En la ciudad: de Eva. 
“ Perón, Oaijital de la Provincia de Buenos Ai- 
“res, a -c-s uremua y un días d-1 mes de Mayo 
“ de mil novecientos cmauema y cinco, ante 
“mf, Escribano autorizante- y Ks tesagos que 
’ al íxiiux se expzesan y firman: ccr-n.arcoe: 
44 Don Rodolfo M^xiQ-irio Vilas, Que
“dolí o Vilas”, casaco en pr:muras nupúas con 
“ nona Violeta Me EitcSLi, argentino, coLx_ercian- 
“ te, domiciliado en la .calle Arcos número des 
“mil doscientos cuarenta, segundo pisi de la 

•f' Capital Federal de tramito en ésta; mayor 
(i de Muad, nabd y de mi conoum-encD persa- 
‘ nax, doy fé;- así - co.no de q--.e e¿pvne: e^uc 
“ Coimere Poder Especial a favor de don fca- 
íf turmno Biuonés, pava que en su nombra y 
i( Tctpiw.ntaáón y en .un_ón de ios señores E.i, 
“ seo Briones, Canos Bnones, Felipe n ‘’^on 
“Briones, Alcerto' Bnones y del propio apode- 
“i'aau fcju.turiiiixo Bnones, consutuye una Suele 
ibuad de Responsabilidad Limitada, bajo la d.- 
“ nominación de -Büusa. Blanca*.  Ei apone del 
se capital, social que iULogra ei d_c&me don ico- 
“dono Maximino Vilas, 10 coxis ciuuye mi-crécd- 
“ to por la suma de V'-inticmco mil pesos mo- 
f necia nacional que tiex_e a su favor a cargo 
(i de la- Sodeuad "El Card ón'’ Soledad de Bes- 
“pansaoiiidad Limitada, ‘Con domicilio en ¡a 
“Ciudad de'Sajta.-A tal electo faculta a su 
“ mandatario para que • otorgue -el contrato. ■ de 
“Sociedad respectivo, firmando los ins.rememos 
“pvvpi-Fvn o pi^v-dus que merai ’ xmce^aiios; de 
“ i&mM ei acunolnu, uüjvvQ. y capí
ÍS tai ne xa iócu-fea^uj' xu^
*' fcUA ¿aa Ubmu^ues y en iaS pendras corres 

“ pOíidieian a caua uiiu ue luá by—uu», 1^0
f< gerentas que tendrán a su Caifeo ka áduñnis- 
“‘Diacxwn üc ia to-G-6-.ad, que ^ooran str s^mes 
í!o no; escxpuie las demás ¡clausuras y ^imcL-Gio- 
“nes que semi necesarias paxa r-gir el ¿irnuo-

' Julio» -próximo y treirta de Jún^o de

-• • SALTA, JUNIO 30 W 1955

“bida forma. Eva Perón 2 Jan. 1955, Hay un 
“ £u<uo y una fuma nég-bie, H;a Perfil ’ 6 de 
(í úiUrw ue lyój, Ixi&crxp'co en la xeu¡„a ai tono
“Bumei’o Tomo 134 en U RegxStro- de ' 
“Mandatos Espec^ea. 'Hay una firma u-gmle., 
“BíjV-O Adro^ue. o-ern u. jjzvíS-óll. De¡pa_tam._n- 
“to de iiMmxpCiones. Ké^isuro de-ía proyectad.• 
“Hay un seño. Salva, mimo, catorce ue ±Uoo. 
“ QueUa, agregado bago iR 3o3 comente'a is. 
“ 7üo -romo’ mLiv del Reg. de Mandatos. M. 
“Biamo. mama I. Bmsco. Envar&aua aei x^e- 
“gisuro, Hay un seuoT Es co^ia iici doy fe, Y 
los Cauco comvareme.i.ims por sus propios dere- 
ciiOg y ei ’pr.mex’u, QOxi ¡eavuiui..nü> ade
mas, en lé^r/íjOLitacmn ue don Eo'Uono auaxi- 
mino vila&, en memo de las lacuit-auc^ qué le 
acuerda el mandato traascrxpto, DwEñi: Que 
han cumve-xido en la constitución de ‘úna So- 
ciecud de it^spmsJbnaiaq. Lmñtaiu.a, que xor- 
mapzan por la presente y que se ivgná por eJ 
sigaxenve estatuvo: uimsm^yvn des
de iue0o los compaxmientes y ei repix*e-avado . 
de (Mu o^vmuiinu 'j&nui^es tma ímejeñau cm ives- 
ponsaoM-itf’d Limitada que se dedicara a. la 
compra, reaCcnd-CiQnaLxaeaup y v-nxva de .amo.- . 
niouu-xe¿> y xua^vni^axias -en general, compra ven 
ta de inxxíuenus, comisiones, co-xoig-ia^.o^es, xe- 
preséntacionev y cualqvuer oü.o genero de ne- 

. gochos que la junta qe bocios XcSOxViera em- 
prcixiden b^ixLd^itüj La soledad girLra ton -1 
ruoro de "Bolsa Blanca”, Sociedad de Respm- 
.saáuiLa^d Lmi-ia^a pur ti tn^micrue a-e^.an^s. 
a. ocultarse desé. el primero de Julio próximo. 
TEHCERO». El así éxito du la sociedad se_a en
Cota UjíavI^U. y aU Uv>aía*v-í-xÜ; ü—
ja xa1a..^xq uní- treinta y u©s; p^dra, ademas, 
esya^tíjfej^r Su»c.nSax&s y age^x^xaS ejj el
Qc xa ¿nuvXjLXv/iá y 'Cxl Qu.t'-xqvix-1 pctAxoO Cié ¿a X¿L“ 
pUvxjcao n¡i capuax ue iu bsA^ecud

He iAda tñl in feiuxxa ae quinenUug nixi pesus mu

í£iuH£neiAo de -ia Sociedad y ican^e én fin 
({cuantos actos, /ti-amues y diligencias fueren
“ menester para ei mejor -ctuax)pxim_e-.xio cUi pre- 
“ senté maixdauQ. Leída qué. le iué, se rau*iuó  
“sen su cumenido y la xuihó por a^-xto nn y ios 
“'CfcSuxgos uel actu -ucn Jorge V. -AiTan', y d«)n 
“Aiiiedo Rueda, vecinos, ma^or-s de edad, ixa- 
“bixes y de im CQXwciixxiexxtó pexboxxai, dqv ib 
“Sigu-w á la escritura numero ciento trece quo 
“ pasó ame un con fecua, veintiséis del cual^n- 
st te» mes. Rodolfo Vilas*  Tgó: Jsó V*  Arranz.

- íf iígih Axírel') Ruedo. Iny ¡un ceno. Ame n ;
“ G. B. xranciio ucuy. LonjaexCU tonx Su ©sc.i 
'“tura matriz, doy. íé4 ParaT ti apoderado expido 
'“•ex prescxii© piu-mer tesu¿ionio en ©suj selle 

de Ley números: Tres millones Jojcientos
“treinta y. nueve' mil.cuati<-cienque saLo- 
“y firmo en el lugar y fe-ha de su otorgamiciF 
r to. Hay úna fuma ilegible y un seiiu. JLUno 
“rarios: $■ 5Qa— CeRífi^o -que Don Guillermo- 
“ F. Fai-ciio Gélly es escriban© da la Provincia 
“•de Buenos .Aires y que sed¿>, firma y lúurica 

‘^que anteceden son las qie hit éil t’doá süs 
> ‘'•“actos, no ex.stiendo en es?a Excma*  Cantata

Si constancias, que acroditm se, encuentre Inliá- ' sociedad “El Cardón”, aceptadas por la misma, 
con vencimiento al tre n a y u»no de judo nró 
ximo y treinta de- Junio dé mil nddeciéñtgs 
-cincuenta y s'eis; p©r don Alb-.rtó BrioneSj éin= 
éüentá y Cinxó mil pésóst qué integra también 

feh dos letras d eve-inticihco y treinta ihij pésos 
éaáa .Úha, á dafgcT dé !§, hiisñía SoOfedad “El 
^axfeóaife cpn. y^éimmtQ ál tóeinW y? . de

mil peces que m^ia coxx. .ima xeuxa p-ur iouax 
y se. susuDce por xus socios en la s_ga-xenú~ pxo? 
porciOxx; par non j=,a&^_rxxaij ú5x\uxi¡e_, Gx-.iuaexxba 
uxxx. q^e- xu^gxa Gvjxi -lima it'vra por ig-aal

mil nove-
Rodolfo Macientos cincuenta y e-c is; y por ddxp

neo mil pes Jsk que inte-ximino Vilas, -veñltic
gra así mismo en una lena, ya acedada, & 

-txcmco mil posos, cor vemciniien.o 11 treinta y
cargo dL la dicha fsoc iedad “El Ca/d)n'?, de^ein . 
uno de Julio próxnnc 
do-a 
dos

Ei-seo Anones». ■ i ;< 
habita-cienes;. ¡ de

pon-s ‘ con cabriada, i de madera 
“Oiidaiit'’, paiedés »nediain&ras y

. El iimmeble phs?
insiste en el teire.no con\^ 
material cociio, d^g gal- *

y teuhos de 
demas eUíi-

cado, clavado*  y .plantado -en el mismo, ubica
do en esta ciudad , tn la cañe x/L; a é mvemec-
cien ue esca-con ti canal del inste, el que-, 
según sus tiouloís ce pi-ci^iedad■ y ex piano de
mensura pracLcáctó por ex agr_meiuor den Jor
ge ir. Aj.aoi-cte ;Uxi bjemplar d-1 cual piano -co- 
rje agregado al Mxb m.xl ciento*  oc nema y cinco ‘
de pxOvGCoxo del e Cxu^ano ciuii HoUxó j. xxiuxi
da' curre jp'OXidieiive ai a.xxQ mu ne v-exentos veln
te. y v-xxo, axtdv: ..artxmau del -yert-ce del áa-? 
guio tou’d-Hate, Sxg^e xa xiiie-a. ipnlimouxai en di- 
le-eirn i\Oxte ycui mcxhiacuLb ai U-Scg, sobre 
el Canal del Oes i 3, ciento treinta y oeno me
tros -vem-te centar euros; ae allí iu*e~ra  ai Oes
te, <n nXAea líáciu La-ua a-i. s^u,. ve^t/uu uit.vr.os; 
de aiix, tu xa hxxíuxa mreccaLx, -^uo vuu ix-ayor

euros.

.incxxxxcyuxüxi ai; ^<¡0., ue-xiüa me ñus- q*ez  .cena-
ixxu;vxv»3, úe^uu; a-x: i
Cñxiauxuxi ai ÚGí/l 1
.sigue hacia. el.Esue, en linea iicnnaóa ai biud, 
Seucxxba y uxx ,xxxel¿£^s> Aa.auua ex puxxbu u« ^'áx-exua

ax ^u'd/ con. xii^exa m=
.Uxe^jttu ti'-S x LxeuQ^,-y ue-áxif

arrojauxd'j- este X níxiievío.- una su^errxj,.©-de si¿T
n-Vu*xua

duU*xxxU¿ x uS Cu.av.xaU.O-j, CO-»xpx tí .-.Uxat) UCxíVaO Ü.6 
les bxgaxexL&bS' ix xxiWo; ai ivwl-jr .y ai u-s„e? .^©11 
t-xxexxu-o q^é labeiieJcMl a AiUkxco xxCU-íba,
aej¿/u^s -ae vei^o L^ez; al iS^d, c^n la- 
BiOja" y’ ai Jbs&« / cGíxi ei Úanai uei uwue; En ia

uabastrai ei mhmeme se enuaen
tra inaxvxGLaai^ aao co^m pmc
Zaxia b< [»■

«a Uíxq Qtí xa xxxa-n 
ieccxon M c^GuuS . - 

xñ&ü Ix-Ix Om.'C-LuxkQá
TTA’tjw»; '¿or_@> 

> a d^ux Exú-eq.jtorio*
s^n Techa '-u-es d® • •

Ca.1 - 
?e piu-ñco oickilaUQ por ex Juez de 
j Licia en lo v^vil y Lpmerc-ai de 
xuac-óxi d^ ©fea ciudad, ©n U jui*

y Vx;eS -"M;

-ii-O u api-ai.del Departam
pvxxue ©i ípLixxiunxe ••desHhps© 

n&s, por c’üííx Día qiA huo 
RuVXiimi.B'’de Xxxií h.vecx-nu)s Cxñc^éax&a 
lio, ©xi ichiL 
Piimera ins-u

; Tenaera «h¡un 
Uxo, e^-&feclo por -tu Sc^réu¿aio‘. uex rexciido vúá 
Juncosa ? cor tra E.C.OJIM, Sociedad de . 
ponsawíliñad

y dosc^-ntos mil «pesos ©n el inmueble que i^e- .timunfe de 
go se desurioirá; por don Garlos. x>r_@^es,*  sesenta 
mli peóos, que integra en dos letras de ve.n-

' tíGinco y tr©_nta y * cinco mil pesos Cada una, 
a. cargo- de xa. misma sociedad "El cardón/, 
aceptada por ésta,, cm V_nGimi£n¿o al treinta 
y uno de Julio próximo y treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis; por dun r’eli- 
pe Edison BrxOuies; sesenta mil‘ -pesos, que inte
gra en'dos Ltras de vemxicmco y trei.ita y cin 
feo mil pésós cada una, a cargo dé la referida

KbspunsJoujdad LLutoda,. aceptada. por Cota»
'con veLiCimiento al treinta de Jmw de mu

nes, dosc-enfeos cmcueata mil pesos de ios aba
lea in,Le^ra cuncuexita mil pe-os mxa - - tía 
,a caroQ- de la nombrada >LO.ie_ad,"hU cardóT 
ac&iP'&ada por es-a, con vencimiento al tienta, 
de Junio de mil UmVccíqui^s cincxe.nia y s©-s,- Limitada, según así‘resulta cte-1 tes 

las jpxezag pe^uxient-s de dicho- Jui*  1 
cío, exp¿cL(ta por ex ^-©cx^aiua del reíanlo 

‘ gado escrd aiiQ don E. Giíiberto Dorado, con; 
fecha veihuocho d;
Cientos Un nema ’y. cuatrfj
ta con la
du suiexx tos
venta :y Giauo de Registro ‘de InanuebLg del

©mme’ de mil nove-, - 
p, que -tengo a la VxS- - 

inscripción -al folio 
veiitieLs, añeAto íxís *dei  libro no*

Diéx

jouistaucxá de

depa?. turne ote de la QaiiitaL Expresa él señar
Tii'71 «mr< ó .‘ína t'1 H oc.r>ri-"¡/'t « »'»«»»*•»

“Militado en ®1 ejéicicio dé suS fUnciOiiies» Eva 
■ S£Perón, 2 Jun 195-5*  H&y uña fiitna /legible y 
“áin sello. El q¡ué mséfi’bej ^residéllie de í& 
w Exorna. Cámara Primera de Apehcloñ, cér- - 

‘ h tífica que. el Doctor Don Constantino. Leo- 
Kf nardo Cab'llfi, es SecTétáfió efe éS'é TTibuital 

(‘^.y que la atestación «hecha per él .esté

BriuncS que é1 inmueble descripta lo aporú, 
com..
cientos ni 11 peses moneda nacional, y que cq«

1 -ai te de Carpí ¿al en la suma de dot<

inq concg áuend.a- de ello, 
se constituye

y 
de qué so-;

, trans-iere a la SoCi$*  
todos i°s derechos 

dominio qué le corresponden él •“• 
lata, otlluándose a reé« 

pender ]io£ evicOicn y saneamiento Con arregló 
Qa F A’gróga dan Elíseo Briones, Qué

dad que
■ posrgióri
ínihuebie

ñ de^ed'
psí i^ .PteenH y Se aouaxda. A Ja asi

teire.no
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nido, cede -a don Satu-mino Bidones cien cuo° 
tas del>’capital que lia -suscripto e integrado; 
que est-a., cesión ja1 realiza por el mismo valor 
de las ¿cuotas cedidas,-o sea -la- suma -dé cien 

_ mil .pesos moneda nacional, ó sama que declara 
haber rieibído-del cesionario, a su satisfacción; 
por tanto, le otorga carta de- pagó y se obLga 

-. . ' con arreglo a derecho. Don Saturnino Bricóes, 
por su parte manifiesta que acepta la ■■■ úón 
que otorga a su favor don Elíseo Bidones, y los 
demás integrantes de la Saciedad expresan su 
coníoxunidad con la misma. De- este modo, el 
capital de don .Elíseo Brionés se reduce ai cien 

. a ;to cincuenta mi] pesos y el de don Sataninó 
Briones se áumenca a igual suma, © sea ciento-

. eincueñta mü pesog moneda nacional. -QLUN"
• TOs La Sociedad será dirióida por una Junta 

integrada por todos, ios socios, la que nombrará 
dí? su seno un presidente; ..feEXTO; La .Junta 

, g-á serete se reunirá por -te mencS-una v-.g ea-
■ cú> mst efe día® fijados de a-xñomano,. para con- 

’ . jterar -la. marena ele la tó-outedad y\ lijar las
>mas- a que - atetarán su gestión los gefen-’ 
lu SÉPTIMO; De todas las resomc-oxns que' 
óuebro M Junta se'/ labrará un acta en un 
¡feo que se llevará al efecto,- debiendo' el acta 

. ^ge-r firmada por '¿©dos los aste-mtes. OCTANO: 
. gtes socios que no puedan asistir a una Junta, 

' • podrán hacerse representar en la misma por 
tetro socio, medíante autorización .escrita,. que ge 
tranocribiiá ein el ácta- respectiva, -KQVEÑO; La 
Junta . podrá rsmüm’ también extraordinaria^ 
mente por resolución del Presidente o- de dus o 
más .gocte En estos cásetelos socios'.serán ol
eados -icón tuna anticipación por lo meno& fe 

. hinco días a. xa lecha fijada para la reunión, 
DECIMO: La adminstración de la Sociedad es 
tara/ a. cargo .dé los .socios doxi Saturnino Brte 
n©a y don Elísea Brianes.en ©1 parácter de ge
rentes, .qúLnes tendrán indistintamente la re-'

• presentación ci¿ la sociedad en todos los. negó*  
Mus y operaciones en que aquella intervenga; 
te gerentes na podrán comprometer'a la So 

. ni -comprometerse persbñaimtnie ®.n íián 
ras 0 garantías:a tercerola Loá gerentes fú> 
mará» cun. sus firmas personales pr sedidas de 
la leyenda' í£Bate Bancal- Sbciédad. de 
potabilidad Limitada. ¿as fácuitades que deriva 

/ te administración, comprenden f Ajustar-te 
teuten.es de servicios; comprar y vender merca 

'¿xigir fianii; aéepto*  y tfergar .
-nea.eá paga, felpo.jcás y trán^fer^dias de te 
m-uébte afemb-drlóS y Vciidórte, ^miniando' 
jgg ccmdi'CíGfíes y pmtóg y micfíW las ascíí« 
'tañ respectivas; verificar. teblaOióhlSj y ccrr 

_ sijnacionei y depósMos de eíéctos © de dinéíB;
-eenferix*  pod ¿-es especiares o generaiés:de<átoi-*  
nístración, delegando a un téícéra las atribudo

- nes preinsertas y otorgarte stete asuntes ju
diciales da cualquier nátuiálézá qué fútren; ao 

y pagar deudas astfofe y pásrte; realizar
■ óperacioúes de compra-y^nU d¿ máquinas 
Achícate 7 otros efectos mediante efintrata dé 
p'encía qon rastro; efectuar apefaaiohes baxv 
Carias que tengan por Objeto retirar te..depó-

. gitos consignados a nombre de. la sociedad, ce«

M4g# y tr-ansf'-riríos, girando sobré áte todo 
gteera.de'libranzas a lá orden o ál portador;.

< descontar letras de cambió; pagarés, giros w 
leS) ccnfarmeg o cualquiera afra clase dé cfédh 
fo. Sin limitaban de tiémrpó ni cantidad, fte 

sáiítes o avalistas; soliciten dinero-prestado de 
los 'Bancos o c e • pardcu.arés y fmiur i as co--

■ rrespondientes otegteiones con o sin garantía 
y sus renm'-aeioneh; adquirir, enajenar., ceder y

. negociar de cualquier modo toda clase de yape-, 
les de cré’dijos . públicos o privados; ghte che
ques con provisión dé fondas o en descubierto'- 
por cueima de la sociedad p por- cuenta y car
go de terceros y realizar todos los demás ac
tos propio® .de la administración, pues la enu
meración de facultades que antecede no es limi 
•tativa sino simplemente enunciativa. DECIMO 
FMMEIiü: .Anualmente, el tre-nta de Júnte
se practicará un inventario y balance genéi al 
del giro de la sociedad, sin per juicía de te-par 
cíales que se se.resolverá hacer "en cualquier .épo 
ca para Conocer la marcha-del negocio. A los eiec 
tog logares se tendrán por conformados- te fea- 

-lances, pn’ partes de los socios; cuando nc se 
cbs” '-varán los- mismos por. escrito dentro de ios 
veinte días de recibidos por aquéllos. DECIMO 
SEGUNDO: De las utilidades líquidas^y resui- 
tantas de cada ejercicio se destilara, nin cinco 
por-ciento para-la formación del fondo de. 
reserva legal. Esta obligación casará cuando el 
fondo, de reseíVá. alcánce a un dieg por ciento 
del capital. >BCWO TEitCEItO: Las cublLdacte 
realizadas y líquidas qué resulten de cada, ejer
cicio, -hecha la deducción correspondiente para, 
la formación dei fcindo de reserva legal, ,se- distri 
büirá entre los socios»en .prcpoiciózi a sug res
pectivos capitales. Las ipérdidas sé sqoaltarán 
én igual proporción. DWLW -CUABTO: La 
Júntatele .Socios réSQVverá -oportunaanente las 
sumas que los socios podrá retirar mensuáimen 
te .par-a sus g<ástog particulares, con cargo a 
sus- cuentas personales; resolverá así ml imo las 
asignaciones que tendrán los gerentes, con im 
putación a la cuenta -de Gastos Generales. DE® 
Cóio QUINTO: Teda duda sobre la teerpre^ " 
tación de esta cóntráto o divergencia entre-los 
socios, de cualquier naturaleza que fueran, 
\4n resueltas por árbitros arbitradores amiga- 
bles ^componedores nhmbradcg. uno por- cada- 
parte, quienes tendrán, facultad para no&'-biar 
un ssépttaó.'árbitro én eas® dé qué nó supute 
sier-an de acueudo para Burlar. El fallo- de los 
árbitros será InapaiáfeTe y obligará en última 
'instancia a*las  parté& DECIMq SEXTO: en oa 
so dq fallecimiento de alguno' de los secte la 
sociedad, contíntiará' sin mpdiiieacióirés hasta la 
iéiihínácícM dé! contrató, debiendo éa til cásó. 
íog herederos del socio fallecido designar -.uná 
pérsoila párá _qna lo-l fepré?ente én lá soeiéiad.

SiPfiMó’t fincado -allantó ña esté 
eÉp_- ésaméntg dispuesta en el présente cóntrátó, 
lá sociedad sé regirá «PorTás'disposicíoñ'es de la 
léy fíácidñál ñtaefó óhc® mil sdscteñtol -óuá^én 
ta y cinco sobre sociedades de responsabilidad 
limitada-y gó£ í-ál disposiciones dM Código dñ 
Comerció cóít relagión á su óbjfeto. CEKjfcFiU 
OadGS: Por él certificado número tres mil 
trésóírátós sesenta y cinco de iédhá veintidós 
del ■ corriente - de Dirección General de Eunue- 
blés; y qoítificados dé Dirécfc’ón ■ CMuéraí dé 
Rentás, Mahicte.acJ.dad dé la Capí tai y Admi*  
ntetrádón de ©bhas Báñitáriáá de la ffacióh Qué 
s® agregante lá .presénte si a-ófédita: ^ué -lós . 
bfohgañtéá n§ .sé éteüénteañ.- inhibidos pará dis- 
Poiléf’de btenés, y qüé él iniftuehlé qíiój 
teáMéfíéré po? éste áteó éúbslsté á Miis rtobté 

jíb ai*  teifMa fá . 

gados la... echtóbución territorial y. 103-servi
cios ce atoubradó. y limpeza hasta- efe terete 
ta. -y< uno. de d.c,em-á« próximo, sin.adeudar

■. suma aig>ana' por-, servicios, sanfeár ©s, -Ség un . 
manifiesta el señor E. -Briznes, el inmueble se 
encuentra steu-ado ten cuadras no- pañm mtádas 
Quedando a.^f conciuído =uske contrato y Constituí te 
da.da sociedad de que se trata, los compare
cientes se obligan a- las resultas del mismo, con 
arreglo a derecho. En constancia, leída y ratL / 
ficada- la - firman cteno acostumbran 'hacerlo 
por ante mi y lo>s testigos, dón Jorge San Mi 
guel y don Vicente Ocampo, veamos-y htente

.a quienes, de icono-er doy fé. E.s.a ©sentara-re / - 
. Saetada en -ocho sellas.-' notariales- números:
treinta mil cuatrocientas cuarenta y ocho, treínA 
ta mil cuatrocientos cuarenta y nué?®, tréte 
ta y un mil doscientos ochenta y cinco, tinte ’

. tá .y un mil doscientos oteenta y -®éis, weinB '. 
mil cíiiatrócientos cincuenta y das, treinta mil • 
cuatrocientos cincuenta y tresf tremía, y ,un 
mil doscientos «setenta y-nueve y.treinta y un 
mil doscxentos ochenta y siete, .sigue « la que, 
eon él’ humero anterior, termina -al f Jilo . nove 
eientog noventa y techo, doy fé. ¿onre borrado . . 
y, un, s, y,.efe ©,; entre lineas: Las pérdidas ~ 
Reportarán en igual proporción; Valen S. Brío 
nes K 0a Bienes — C. Briones — F. E, g 
Briones — A. Briones. Tgo.'Jorge San Migúete- 
Tgo, V. Ocampo. Ante mí: -A, PEi\tALVA< Hay 
un sello. CONCUERDA c©n su matriz que pa 
éó ante m( .y queda en este Registro número ■ 
Diez, a mi. cargo, doy fié. Raía la Saciedad- e¿c 
pido este primer testñnónía. ©n ocho sei;os :nú * - 
meros': dieciocho mil novecientos- treinta y date 
del dieiiceho- mil novecientos trJ.nta y \c.Ua« 
tro -ai dieciocho mil novecientos tréiñla y ocha 
deeioeho. mil cu-atfasientos -cuarenta ’ y^ búa trú -
-y dieciocho mil .o.u¿trcatentce cuerera y cín- 
co,-que séíio -y firmo en er lugar y- cha te® 
su otorgamientú. A. REñALVAj Éscrihano

i) '30J6- >1 -

¿ Nó 12552 — CONTfeATQ^ '• gOOmfl 
DE RESPOníaBILIMD limitadas

En lá- ciudad dé Salta, - H^públrca Argénfnáj 
&Í I03 vitetiouatí’o -díás del mes de junte ídL 
aña mi-1 novecientas eiiicueñt^ y gj-ncaf ehtrB 
tes señores RICARDO, ALBEBT.0 ARUEGUJ, 
scltew, argentina, ár traffita. y na miob de 
idád>. dom filiado Mu etelte SjPáM.N^ W/ áte 
pisoj CARLOS rtÍLÍAt ÁRREGÜt cásate/

' gentíarój dé tfeslnig áñóg dg édád, con dWL>- 
cilio, en cálle España Ñ® 094, 2^ piso; AÑTO® 
NI© EDUARDO CÁTÍTAÑEO, c¿ádo/ &T^ 
tino} de treinta y ochó años de .©dad, domW 
1 ádo en callé Eispáñtt Ñ*?  3iM4 2f pisOj. todos 
de lá’ ciUdád 'dé sálta, y LUÍS ROMElll, 
sado, argfetiño; ¿é cuárénta y dos años 
•edad, domiélli-ado tu cálle 25 de Maya 
te 1¿ áiúdád dé Metan . accidentalmente ea 
esta-Ciudad, se há. convenido eh constitu'r una 
sc-cMad' BB respbambxlidad limitada dt son*  
fcrm’dad a las .dispó-sí-c.bines fe lri@y 11645/ 
y sújfeta a- lás sigutentéá ©oh'dictenest /

ÁfttettóCóñ.ls deteminációa fe 
NARANJO—AGRÍCOLA—GANADERAS Socié^ 
dád de Réapñnsábil dád Liiñitadá, Queda co>u^ 
tituí-da una soiciéd-áfe con domicilio y ásiéiile' 
P^imcipál dé sus óip-gfácíóñes en- la localidad d<- 
fcí Ñáfiánjoj fepáft’áménto dé Rosar, o de M 

.n < w #. g®mta a^umwv _ - ... • . .. - . *■:'  . 5"

teuten.es
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remuneraciones; adquirir-, reares.litando-. la 
muebles e.inmuéUs’ urbajos 
su eSPíoíacióin social, «ya s-aa 

¡i arrendarlos y vencerlos,

etc.; tomar •participación aevide 
•neme - en sindicrrtosv\

.. marciales o 
..ta, .colectivas»! di

ntad o »psrnia- 
so'Cjedades co~

‘ bocios -se determine, pudisüido estabfecm sucui-
■ sales, ciencias y representaCiOm S ©n cualquier
' ■ parte del país y extranjero- ’ ;
- - Artículo 29 ~'E1 objeto pr'ncipal de la So

ciedad es la explotación a;gra-ia,- ganadera^ 
■ forestal y actjv dade¿? afines, como ■ así toda 
clase de - -explotaciones, industrias y comercio' 
de cualquier najuraUza -qu© los ¿ocios cansí- k 
dejen có-Veniente ‘realizar, no s endo,-por. ¿ón- 
secuenca, esta, enunciación, -limitativa.

Artículo 3° — -La duración de la Sociedad • 
será por el ténnino de ciez años; a contar de 
la fecha de este contrato, término Que podrá . 
ser prorrogado por otros diez años, si así- -lo 
convenga la totalidad do les socios, ‘

Artículo A9 —'El Capital, £oc al lo consti
tuye la suma de. CUATR0CWTOS MIL PE-- 
S0& MONEDA NACIONAL BE CURSO ' LE-

4 GAL, ’(? 400.000.— cpO’ dividido' eií cua
trocientas acciones de un mtl-peoos ca-ua 
una, a aportarse en la siguienfe - ferina, por 
Jos socios: Don’ Ricardo Alberto Arrégu , Don 
Carlos' Julián ArxeguL Don Antonio Eduardo

1 Cattáuieo y Don Luis Rpmeri, aportan cien ac
ciones de un mil pesos- cada uno,, o s«a, .CIEN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL de Curso 
legal cada socio,- .ntegrando en esm -acto la

. ó suma de Cincuenta mil pesos % (á 50-.0O0,—■ 
%.) cada uno, d© la siguiente manera:- Trefn.- 
-U mil pe-os ($ 30.000.—) en e.ect.vo cada so- 
«©lo, y Veinte .mü %. ($ 20.000.— %) 

-tamb -Ai cada un© en Maquinarias y Heirabien 
tas Mat-riafeg Varios y Semovientes, según 
inventarío genei-al • de 1-a sociedad que al ef®í> 
te se practica por l©s sodios d^bi-amento cer- . 
tífica_o por el Contador i’Púb'l c© Naciomal-u.

■ Nicovas - Vico Gimena Qué se agieg'a a e-te 
contrato' co-m0 par fe integrante de. mismo. El 
Saadv xaiváuue ue-c>icueu^a m-i pe¿osu/n tou.üüd 
%) ©oí C&Ü& su:ui^ in^ran-e, §e avivara por
£asaa uiio de e^os ¿®ju.lxo del Lelilil iliO So GfoS - -- ArtíGúild b®.—tA*  los 'ejfotó «del cumplimiento / ejór2¡á IqL. mfomój-G¿m^rca..

A^LíJuIq. 9'°^— Anualmente, al día primera de 

 

julíb, U^practieai'á r j&ii. inventario ^y- ;b^lan<c@ 

 

. g-ederal de ios sin-.-perjuicio cU> l°s

balanqes mensiua.es ;

¿idulr ales, y.a seak' en comaxidi -
. id Militada. o 
es púdico^ que

o rurcoiáo ipara 
al . cornado o a plaza 
finmaxxdo las -«escrlimas públicas correspou ten- 
bus;otorgan y ace^-ar aderes especiales y 
gíLMaraleisi ty( i^L.rjc_aríos;- ‘venues', p^mutar 
transferir de©o’Sitar} dar en caución o retrax - 
títulos © valores púbL< os< de la Nación, Ero- título y ’tr^isfi 
vincialeSj • MUiifolpales y da otras-instituc-on-t' ' derechos 
o rextarticíones de la Nación Proyln^aies, Míun - ' ¿amiento & cu 
clpaces «o-particulares; recibir ©ages y ext.ind^r ":canlérxr •pofáford 
obteacion^-; iconshjtuir-jdq^sitps de dinero ’ -vocarloS; fqnd 
en los Bancos y extraer total ‘ o -pare alm-ate ’ nrnisar, ácuau 
esos depósitos; .aorir y cerrar cuentas ccrnames " tomar posiisión

’? gar ,y sú^i’bi 
turas púbijeai- o - privadas 

'•‘Evta e-núñcíafióñ no es taxativa y" tif- com>er 

 

cueucía Sociedad tendrá! -dinipiia capacidad 
para ivafear todos’ los-además.,actos Que Sa 

 

réx-acionein!. d|reata o ...iñdiíe'ctaimente ¡con 
objeLo,

*^rciG^,K-49 ““I sofci-^jad,. .ni 1q3 ^socios 

 

saldó de' précio ¿e' las meóadénas' o ítfodAltos ^..indivi¿uajim4nfa.podrán nsjbr la _f rma social? m¡ 

 

' y elementos de cbWra y vénta d& la soci-dad parucut^r 4n -presmeiou^ -gratuitas, .ni -com« 

 

pudiehdo dividir, Subrogar, transferir y cáne© ©rometéNasl ^n fianza paga. M^ros/^onp A4 
lar ’total ©’parciatoénte’’garantíasf otorgar y ep^iUcJne.s. ~ acemas_■ «negoqio ; Que sean

-s'Ucríb.r los nstrurntatosi 'públicos o pr¿vados ; ^de- /miémof género d< h Que^ caliza la - sa
que sua menester; conferir poderes especiáis ; ciedadm . I. _ ; .. _ -
o'^ge-ieráles" ¿e ■admiüiistracjón por asuntob ju _• . Artípulp 8? r- Xo® 5de^ná^. Sogiós podrán -J-5® 

 

díctales, y ádéimás Itcdos ’ los’ actos ¿leí aiMcu . breniej^ «colaborar -ein /fos./actoi^. de la SOCIO’ 

 

-10'6(18 dol Código-dé Comérc V y’Íqs uer ártícu» .jdad l|¿remenLQ,. sin qué- ©lio los sp-mprom^a 
10’1881 ¿el Código' 'Civil, con’excepción'iue los •- actuar in forma perniansnt.q en las actiyi¿a= 

 

incisos y 6?., artículos Que. se ¿an aquí ’-por .-• <S@s sgci4 e3, ;n,i ^cr-ear■ líteg'.aQicpjes. -¿Q: actor 

 

reproducidos /...... é. /4. Ah \ 4.4* .7.....;; nih-tra^ió-n fc-_.cl§. ¿ra-baje^ 1&¿ -ex^íotaeio^as 

 

Eti, casé do muerte," rmbunQa, ausencia o feh^^cen^. Pomáú, .©Q.^o-ns^ouencla, rea- 
cualquier otro impádiiniemo ‘tempumno o defi- : JUar; JeualqAer- acto «poperciál adtao.-a los qu.e 

’ UxTivu somo-gmed-te; y miénj’^s la’a-animea - ..eÑ* c<Wa. la soledad.- l_ soplo- gírame :no pa» 
dé’ socíq- ‘no proveaíAá jormá de r^wlázario, - pMiZa¥ .Operación por guorita pro^fa.-¿e ’

las iUxCíOnies -que -le coriespon.an slift’-ejer*--  las4Qud/sea.obj&tp sop_.eaad, ni asumir la

ciSas- por' el socio- sr. Luis ¿Romeri i^epr&seiLación ..do. gira-.-personagsocháad que

raiipíonsabil-d
añánimas; spiloittr de los pedí

mercantiles y bancadas, préstamos ordinarios ’* gal- y sú 
y ©specia es, percibiendo Su importe;, dbraiy a» 
•captar, «endosar,, descornar, pagaxés,. vales gi
ren, ch'^Oiuos, «cení-Rcado-s «ú*e  obras u otras. 0° 

■" ¿ligaciones" cón o sin garantía; aceptar y otor
gar ■ prendas, «hipotecas y todo- otro genero o 

■‘derecho ’real que -coilstituya ¿ñ gáráiuia de 
créditos de la y por la sop edad y prendas por 
saldó de précio de ’ las mecadéfW o ©rodAltos

corresponda, jenjel país: -o ebjtirangero, - paten- 
tes de anve&cióp. ‘ ‘ ~'~x
aJqu lirias ¿of' compra ¿ poJ' pualQuiSr otfaV 

¿irías’; ¿dqu^Lr b’ reconocer \ 

 

La explotación mediante arrea 
fc q-uier ’ótrof ntrató análogo;’ 
* especiales í o| generales y re
liar' tprótéstos |y procos a-s, -

y prornóvér f Querellas; dar o 
©ara todo Ijb1 -que' podrá otor« 

 

cuántos iinsl^uixientd'S b -escih 
f-uéséa faené Ur<

o ic(e# >coaák cío, marcas,fofo.

años, io¿ Que -pouraii na^en© en '-©*euciv o o nía- w $© SuS ia'Soeiedáfl ¿O’Íá eléufuar y o~or- 
quinai-as &eaie\¿LQ.s oe trapajo, ¿^g^iiícis, -ga
nado Cjq. Qu- s-oan, nec-ewarfo a la ©Xx-noiaGiOa

¿G'S negoc oj Sociales, acopiados -ue svmun 
QCUSrdO pOX ¿Q’g _ __ f. , __ . __ ___  _ „_ ____ , ... ,

. AtucuaQ o-4““^a aumia ¿Svía-ció-a de la baci£~': dito Idustr.ai Argentino;- Beo4 Prov.ncia 'dé Sal . G ¿ dj 
dad ©fijará a ,gargo a@x sacio d@a K^ard© Aluer- ‘ ta y cuaiqu er ¿ja in&tifución bancárA a Ja al .saF'Q{
Aiie^uñ cciw bocw-geitate pudtado usar .a ’ o particular creada o,a crearse, ácepLUndh-las #u4, dentro de. fos.. treinta. da^Aamediat^
fama un auau-qui^r a©iQ ¿>0uial4 bi s.©€.io-g ©ren
to auouAás «ne las íáwiuiitaaes iprcp as ae aanuxüs- 
txácxón y ia^i Que ipue-'-a ot^rgaije la sucxenaa, 
teimra las que a iurno fgin.uns.aiiv o» y u© lim¡-’ 
tajvo -se gmumsran a continuación; Podra re- 
^re^euxar a 1« bQ'Uedaa "ant© xas autor aade¿ 
PtybLic&M kesgi^aovas, ¿fucUc-ai^is
& Adniiináwauvas de la.-'xsaGion, Proy n licúes 
g Miimcipaaes, en toaos los ac-ves propios d- 
fines y á^eno^ que cQUiSiUerg. inherentes 
a lo® >mi«um@s mcius© actuar eh-nombr^ üe _a
Sociedad, -cen la mas amplias iacuha-fes en 

. to-a& ciaus de jufofos; temer a'Su cargo de ad»

gal' todos, los- contraeos y acfos júnceos que 
seá-a necesarios y ■coin.van» euxtés con par Jcu ares 
-sociedades o Bancos,-incluyendo el de la Na^on ... h_ _ :e comprobación ry galjos

’- Afaentiná,. el Hgpoicario ’ Nac -oLia^ ©I d./ cíe*  -• 0 ?<8 fcualQu er-;oiio.|parcial o total, que a ¿ul® 

 

dito IdustrX Arge-ntin©;-Bem Piovmoia dé Sal . c4 d¿ .mayoría. d^Jlos sociosi. se estime. n&:^ 

 

- Cgnfecqiojnado. «el balance general

cd .ciérre del ejercicio-,, ge pondrá.cornal*  
miento «de lo$. sqcíLsj y gi tránso'urrídds qw.x> 

días -di¿ la' fechp, dé cóniuíiii-teaifiiGn jinmgüiW' 

 

■•- <Je los socios lo--ot-foíára, Sé tendrá 'por apro*  
;íbacÉCLá o^jjción' 

~ . leLrdttna xola^ion^dQ*  •

’ Artículo :10° ~
zo fije o de cualquier otro tií?o; adquirir por' r dervotes de loé 
cukfouíer .momen/tQ a cualquiera d& 10& soeioá '. 
1B£ íuncioines qú¿ deban íWJi&r d:ihtr-o d@ 
lejs negocios coiíorm^ a’-’Sus có-ndíciongs^ oa* -'- 

fco’dañ pará lás mismos, iñdepencíien^tot© 
b ías -- de7 «ádmiinástriaclóin» * Tirito piara uuia¿s 
unéiomes ccmá- 'para - ottás^ esa Usamblea" So®

dláubuAás esp-efciai.es ecoñ>W0n¿ie¡iL^' qagfc, 
lorf es-ajiitos o reglamentos" d~ las inst^ucioi-esj 
ein oons&cúeneía, .a ‘ sociedad podrá reuLzar 
todas las operaciones í ^anderas y harnearías 
de ’ cualquier' o 'hatu raleza" qLe'iuerea, - 
pudiendíi abrir cuentas corrientes con o sin ' 
Provisión de fondos# en Caja -ce -Ahorro^ pía-'

deberá-maní fes;árs^ porH>

■ La-'So’ciedtó/'^Qr mayoría 
socMr,P¿-'ra ¿neótíittdar; ©n

compra u o^ra forma bienes mueblen, iionu-- /. 
bfos o &8mOVi®nt@Sj vencmrfos; - ariendariug. 'f¡

?/transí6iir es o gravarlos- -dar y tomar prés- 
tamos garant-zades» q <nó. con derechos t-Qr 
le-g; aceptar .prendas! -agrarias .o 'c©¿sufarlas*?

a@ 1& ^OQieuad. €& la ext>n^_ón" ‘y cancelarlas; adquírL? 'o ceder eréditosp com. j-
^rár’-y vender "mercaderías y productos, dei§J/^“íiár fii«ará”'ids^Tétr>UAmh-®s 'íWiBuáfoH’a quí ■ 
©hos y aeci©n.js; permutar, dar y recibir- míj

. pagó; cobrar# percibir# - efeetuar -pagos;- wan¿-l - 
sacicines y cerrar. contratos de locación 
arrendamientos, y ;¿¿Sc .ndirlosp^icitar y ©oíu4 
cei\ar qréditOs descuentos' cQn '©"W garañ v
tía y ■eon.ceddHíjg; ^po-sitar éxtfaet, porgar 
Lbi®, ác-ep^r ctó.í, teco'Sar y dOue&mafadk

^agarésf l

F

' fijada pui esta cdinXx&fo.y las is^es nacitma-ies 
' > JA*'*  ^tutiíruiariatóiMje*;  ce¿ebW

@*i  nombi,&- u^- ia -íSoCTeda'd {©dos l°’s aovas*  jiR- 
iLdigQS que las 1-©j®s autorizan y especialmente 

que s&an necesarios para la ex-ste/icua 
f&@sarrGüi(j y progreso de la sociedad; firmar 
todos los documentos de la odmia -stracióii re™ 
tativois a las cpBráci&nts' so^M-s; «nembrar 
f; separar w smoeadas y fi'gg?U’^ &W

•tengan dmóhí) los soci&s w la actividad 
hu¡Q. desempéñen. -en -la -Sociedad^ - —
I Articulo íly — Las utilidad^ llqu’das Qu$ 
fesultaita ^njualmsnté, luog© de destinar @1 
difngó í>b£ ciento fotóo de reserva
anual y hást¿ Que dicho fondo cubra el ¿leí 
.por catato del capital, se distribuirán mi parfe 
p^Q>&Wp«nal¿ ¿i -ca®3M awtádo p.c$ H. F*

mensiua.es
efciai.es
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